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AJVEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Objeción parcial al Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley
Notarial.

2.L. Oficio número 376-CDP..'EE-P-2O16, de 2L de diciembre
de 2016j., suscrito por el asambleísta Mauro Andino
Reinoso, Presidente de la Comisión de Justicia y
Estructura del Estado, remitiendo informe no
vinculante.

Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica pafa la Efiiciencia
en la Contratación Pública.

3.1. Oficio número L]o4-2O16-AN-CEGADCOT de 09 de
diciembre de 2016, suscrito pol' el doctor Gabriel
Andrade Jaramillo,. secretario Relator de la comisión
Especializada Fermanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, competencias y organización del
Territorio, remitiendo informe de segundo debate.

4, Resuri'len Ejecutivo .de.ta'Sesión .del..PlenA de .la Asamblea
Nacional.

5. Voto electrónico. 
.

3.

6. Listado de asambleístas asistent€s 4 la sesién de.l

Asamblea Nacional. :
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' En la sala de sesiones de.1a Asarnblea Naciónal., ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieZ. horas del día

veintiocho de diciembre del año dos mil dieciséis, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. ------ -

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ord.óñ.e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a la sesión número

cuatrocientos veintiocho del Pleno de la Asamblea Nacional. Señora

Secretaria, por favor, verifique quorum en la sala.-----

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta, buenos días

señoras y señores asarribleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica, de existir

alguna novedad, por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y

cinco asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

qLlOrUm, ------------

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

IU

LA SEñORA SECRETARIA. Con sr-l autorízación, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo doce numeral tres de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se con.voca a las y los asambleístas a la sesión

número cuatrocientos veintiocho del Pleno de la Asamblea Nacionai a

realizarse el día miércoles veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis a.

las 09:30 en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahíta en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador. 2. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Refbrmatoria de la Ley Notarial; y 3. Segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública". Hasta ahí el texto

del Orden del Día, señora Presidenta. Me permito informarie que tenemos

una solicitud de cambio del Orden del Día.--

LASEÑoRAPRESIDENTA.Continúe,señoraSecretaria.---------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: San Francisco de Quito, 27 d,e diciembr e d,e 2016.

Oficio 006-CNFPA-2016. Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta.

De nuestra consideración. El Frente Parlamentario Amazónícb, los y las

asambleístas abajo firmantes solicitamos comedidamente el cambio del

Orden del Dia de 1á sesión número 428 del Pleno de la Asamblea

Nacionai, arealiz,arse este día miércoles 28 de diciembre de 2A16 a partir

de las nueve horas treinta, a efecto de que el Pleno de la Asamblea

Nacional proceda a elegir al Primer Vocal del Consejo de Administración

Legislativa para el resto del presente período legislativo en remplazo del
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compañero asambleísta que en vida se llamó doctor Fausto Heriberto

Cayambe ,Tipán. Seguros de contar con su autorizaciórt anticipamos

nuestro sincero agradecimiento. Atentamente, Oscar Ledesnea,

Qoordinador del Frente Parlamentario Amazóníco; Armando Aguilar,

asambieísta por Sucumbíos; Raúl Tobar, asambleísta por Sucumbíos;

Vethowen Chica, asambleísta por Morona Santiago; Alberto Zambrano,

asambleísta por Orellana; Víctor Hugo Jarami.llo, asambleísta por

Zarnora Chinchipe. El asambleísta ponente es el asarnbleísta Oscar

Ledesma

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Oscar Ledesma.-----:-----

EL ASAMBLEÍSTA LEDESMA ZAMORA OSCAR. Gracias, compañéra

Presidenta. 
'Compañeras y compañeros muy buenos días, un saludo

afectuoso a quienes nos escuchan por los me-dios de comunicación

legislativa. Quiero en este monaento solicitar el cambio Cel Orden del Día

para qr.le en esta sesión del Pleno podarnos designar al Frimer'Vocal de1

Consejo de Administración Legislativa en remplazo de quieii para los

amigos será irrem plazable por sus cualidades humanas, nuestro querido

companero y arnigo, doctor Fausto Cayambe Tipán; sin embargo, la vicla

continúa, de tal forma que tenernos que asumir qui.enes quedamos aquí

en la tierra, los retos y las responsabilidades que corresponden, de tal

forma- que como se ha señaiado en el documento solicito'formalmente el

cambio d.el OrrJen del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsaMbICíStA,

presentada ai Pleno para ei cambio del Orclen del Día.

hay una moiión

Señora Secretaria,
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Sometemos a votación.-----

LA SEÑORA SECRETARIA, Señoras y señores asambleístas, por favoq,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir alguna novedad,

por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete asarnbleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional la moción d,e cambio del Orden del Día

presentada por el asambleísta Oscar Ledesrna. Señoras y señores

asambleístas, por favor consignen Su tzoto. Señor operador, presente los

resultados: Ochenta y seis votos afirmativos, cinco negativos, cero

biancos, dieciséis abstenciones. Ha sido aprobada la moción de carnbio

del Orden del Día, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se incorpora

como segundo punto dei Orden dei Día. F,rrrpezamos la sesión. Primer

punto de1 Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Himno Nacional de la Repirblica del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE I,A REPUBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto dei Orden del Día.--

V

LA SEñORA SECRETARIA. "2. Designación del Prime.r Vocal del Consejo
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de Administración Legislati'r a" .--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias,'señofa Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Oscar Ledesma

EL ASAMBLEÍSTA LEDESMA ZAIVIORA OSCAR. Gracias, compañera

Presidenta. Molesto un momento de atención de las colegas y los colegas

asambleístas para manifestar que dentro de 1o que dice ia Ley Orgánica

,de la Función Legislativa, .corresponde 
:rra vez ql-re consta en el Orden

del Día, hacer planteamientos y mociones para que compañeros o

compañeras puedan asumir esta representación de nuestro bloque en el

Consejo de Administración Legislativa. Voy a proponer el nombre de un

profesional, de un político, de un hombre que ha demostrado absoluto

apego y lealtad'tanto a la lby como a los principios políticos ideológicos

de nuestra agrupación y m3 atrevo a hacerlo con la mayor de las

modestias porque en los dos períodos iegisiativos que é1 ha sido parte de

esta Asambléa Naci'onal, efectivamente ha demostrado entrega,

responsabilidad y sobre todo el manejo y conocimiento de aquellos temas
. 1. -f - - ^. ^^-^ 

--- 
^1^^ .-1+...^^ -" l^ L,

legaLes y jr-lrídicos que se han tratado acá con mucha altura y 1o hago con

absoluto'orgullo, en cambio porque se trata de un Asambleísta de la

Región' Amazónica ecuátoríana, Asambleista que soy honrado en'decir,

no 1o conocía pero que en este período legislativo hemos aprendido a

compartir responsabilidades, sueños, desafíos iundamentalmente

relacionados con la F,rnaz:onía ecuatoriana y que poco a poco se han ido

cridtalizando. como defendíamos con Armando el tema de educación

superior para la Árnazonia, yo pienso que nos ha ido identificando y el

grupó parlamentario amazónico al que me honro en presidir decidió que

pusiéramos el nombre d.el doctor Armatrdo Aguilar , para {ue este Pleno

"Páa:ina s de as
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ptleda considerario,y de ser el caso apoyarlo, 1o digo respetuosamente,

apoyarlo, para que llene o de alguna rnanera intente llenar este vacío que

nos dejara este gran, amigo, este gran compañero,' el. doctor Fausto

Cayambe tipán. De tal .forma que no quiero alargarme. en el tema,

Armando como profesional, como político tiene una hoja de vida, u.n

curriculum vitae muy extenso e importante, pienso que nuestra

representación estaría en las mejores manos y como grupo parlamentario

amazóníco qu,edaríamos eternamente agradecidos de gozar del apoyo de

los presentes. De tal forma que formalmente compañera Presidenta,

propongo el nombre del doctor Pláci.do Arrnando Aguilar, para que sea

elegido primer vocal del Consejo Admiiristrativo Legislativo de esta

Asa.mblea Nacional. Muchas gracias, compañeras y compañeros. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay la solicitud de la

palabra det asambleista Antonio Posso, hay una moción planteada

también en el Pleno.----

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. A propósito del cámbio

del Orden del Día sobre este tema, al existir una vez más u.na vacante en

ei Consejo Administrativo de la Legislatura, quiero recordar a este Pleno

y al país eri generál que hace muchos meses atrás aquí en este

Parlamento, se conforrnó la bancada democrática con dieciséis

legislaciores que según la Ley Orgánica de la Función Legislativa no

pertenecemos al oficialismo y conformamos una banóada democrática

con el ,rümero más que suficiente que manda la Ley Orgánica cle la

Función Legisiativa, habíamos solicitado en aquella ocasión que se

reconozcaa este nuevo bloque parlamentario conformado ,le acuerclo con

las cÍisposiciones de carácter legal vigentes y, sin embargo, se nos
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respondió que era a destiempo, esa fue la respuesta. Ahora qe está

planteando lo mismo, no me parece mal qrre se trate el tema y sobre esa

lase nosotros.y yo como vocero del Bloque Parlamentario Democrático

propongo lo q¡re propusimos la ocasión anterior, que sea el colega César

Umajinga en representación de este nuevo bloque parlamentario quien

integre el Consejo Adrninistrativo de la Legislatura y 1o pla.nteo como

moción. fuIuchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Solamente por. recorclar a los

asambleístas la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, sería bueno

revisar toclos los artícu1os. Le voy a pedir a. la señora Secretaria General

que por favor dé lectura al artículo ciento diecinueve cie la Ley Orgánica

de ia Función Legislativa.---------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autctrízación, señora Presidenta.

"Artículo 179. P\azo de constitución. La constitución de las bancadas

legisiativas se L-tará hasta cinco días después de la sesión de instalación

de la Asamblea Nacional. mediante escrito dirigido al Consejo de

Administracién Legisiativa, a través de la Presidenta o Presidente de la

Asamblea Nacional". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. El artículo ciento

diecinueve señala 1os días posteriores a'la instalación del Pléno, así que

un póquitb de lectura de la Ley no nos haría nada mal. Se pone a votación

del Pleno de |a Asamblea la moción presentada pór el asambleísta Oscar

Ledesma. --------------------------------:

LA SEñORA SECRETARIA. Séñores y señoras asambleístas, por favoi',
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sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna novedact,

por favor, informar. a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete asambleístas

presentes en. 11 sala, señora Presidenta. Se pone en qonsideración del

Pleno de 1a Asa-mbiea Nacional la moción presentada por el asambleísta

Oscar Ledesma con ia finalidad de que el asambleísta Armando Aguilar

sea electo Primer Vocal dei Consejo de Administración Legislativa.

Señoras y señores asambleístas, por favor consignen su voto. Seiior

operador, presente ios resultados. Ochenta y cinco votos afirrnativos, diez

negativos, cero blancos, doce abstenciones. El asambleísta Armando

Aguilar ha sid,o electo Prim.er Vocal del Consejo de Administración

Legislativa, señora Presidenta. Invitamos al asambleísta Armando Aguilar

a la toma del juramento de rigor.-----

m 'SEñORA 
PRESIDENTA. Señor asambleístá Ari:hando Aguilar: ¿Jura

usted que cumplirá'fielmen.te las funciones otorgadas por la Cbnstitución

de la República del Ecuador y las Leyes de la materia, como Primer Vncal

del Consejo de Administración Legislativa?

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Sí juro.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si así 1o hace que la patria y el pueblo

ecuatoriano 1o recomoz,ca, caso contrario que 1o juzgue' Queda usted

consr¡uclonar y legalmente posesionado cotno Primer Vocal del Consejo

de Administración Legislativa. Felicitaciones. Tiene la palabra

asambleísta Armando Aguilar.-------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Compañera Presidenta,

compañeras Primera 5i Segunda Vicepresidentas, compañeros miembros
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del CAL, distinguidas y distinguidos asambleístas: Difícil lienar el vacío

que nos deja el compañero y entrañable asambleísta y arnigo Fausto

Cayambe Tipán, muy difícil, por el compromiso que siempre tuvo con este

pleno, pero con el cornpromiso también que desde su infancia y juventud

asumió con el pueblo del Ecua.dor, fundamentalmente con el pueblo

pobre de Pichincha, con el pueblo pobre de todo el país, difícil llenar ese

vacío, pero hay un reto que voy a asumirlo, no como Armando Aguilar, lo

voy a asumir como representante de mi provincia de Sucur¡rbíos, pero

como integrante de ese Frente Parlamentario hrnazónico qLle promovió a1

interior cle mi bloque esta candidatura y que hoy con sus votos también

y con los votos de los movimientos políticos representados aquí en la

Asamblea Nacional, han aprobado que,, se ha designado como Primer

Vocal del Consejo de Ad"ministración Legislativa. He realízado el

juramento para cumplir de manera diligente, responsable y ética mi rol

de Asambleísta y hoy mi rol también como integrante del 'Consejo 
de

Adininistración Legislativa, tengan por segurb que Armando Agr.rilar va a

ccntirrua r reforzando ese esfuerzo y esa firme convicción de apoyar las

legítimas reivindicaciones de la Region' Amazónica, hoy qr-re en esta

Asanrblea ya liene un reto, aprobar la Ley Orgánica.ite la Circunscripción

Teiritoriai Especial AmazÓnica, un sueño de los amazónicos, pero

tarnbién un desafío impulsado por el Bloque Parlamentaric-'' Atnazonico

liderado por el compañero Oscar, creo que aquí vamos a hacer minga

colectiva para que esa LeSr ss. aprobada en este período legislativo.

Giacias a ustedes por ese apoyo y que ojala 1o que resta de este'afio, el

próximo año también, nos encuentre a todos llenos de vida, de energía

para segulr rmpuisando ias leyes que nüestro país necesita, para

desarrollar los derechos garantiza<los en la Constitución, para

respondefle al pueblo con acciones concretas a través cle la aproba.ción
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de normas,qug las hemos venido haciendq durante estos diez años, eue

benefician a los amplios s,ectores populares del paíP. Gracias a todos

ustedes, gracias a los amigos también de los movimientos representados

aquí en la Asamblea Nacional. Muchísimas gracias.--:-------.----. -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta Armando Aguilar.

Señora Secretaria. Tercer punto del Orden del Día.--

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Reformatoria de IaLey Notarial". Con su autorizacíón, señora Presidenta.

Procedo a dar lectura al informe: "Quito ,2I de diciembre de 2A 16. Oficio

No. g76-CEPJEF-P-2O16. Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mi consideración.

Adjra¡¡e al presente, me permito entregar el Informe no Vinculante sobre

la Objeción Parciat del Presidente de la República al Proyecto de Ley

Reformatoria de la Ley Notarial, que fue aprobado en sesión No. 270 de

2I de diciembre de 2016 en el Pleno de la Comisión Especiali zad.a

Peimanente de Justicia y Estructura del Estado, para los fines

constitucionales y legales correspondientes. Atentamente, Doctor Mauro

Andino Reinoso. Presidente de la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado. Informe sobre la Objeción Parciai del Presidente de la República

al Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley Nota,rial. 1. Objeto. El presen.Le

Informe tiene por objetó analizar la objeción parcial del Presidente de la

República al Proyecto d.e Ley Reformatoria cle la Ley Notarial enviádo por

el Ejecutivo a la Asamblea Nacional el 16 de diciembre'de 2016. Este

Informe será remitido al Pleno cie la Asamblea Nacional para sl-I
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conocimiento 5r debate.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRION, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE I-4.

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS VEINTIOCHO

MINUTOS

LA SEÑORA SECRETARIA. "...2. Antecedentes. a) La asambleísta. María

Soledad Vela Cheroni, presentó a la Fresidenta d.e 1a Asamblea Naciona.l,

licenciada Gabriela Rivadeneira, el Proyecto de Ley Reformatoria ai

Numeral 22 del Artículo 18 de la Ley Notarial, mediante oficio No. 28-

MSV-AN-2O16 el 16 de marzo de,2016. b) Mediante memorando No. SAN-

2OI6-i263 de 04 de abril de 2016,la Secretaria General de la Asamblea

Nacional, doctora Libia Rivas, remite a la Comisién Especializada

Permanente de Justicia y Estructura del Estado, la Resolución CAL-

ZOiS-ZOI7-LI} de 31 de trrarzo d,e 2016, por la cual el Consejo de

Adrninistración Legislativa califica ei Proyecto de Ley Reformatoria al

Numerai 22 delArtícuio t8 de la Ley Notarial, ingresado en la Asamblea
,,

Naciorral con trámite No. 244245. c) El 13 de abril de 2016 la Comisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura d.el Estado, en sesión

No. 238, avocó conocimiento del Proyecto de Ley Reformatoria al Nümeral

ZZ AelArtículo 18 de la Ley Notarial. d) Mediante oficio No. 1S3-CEPJEE-

P-2OI6 de 01 de junib de 2016, el Presidente de la Comisión de Justicia

y Estructura del Estado, Mauro Andino Reinoso, solicita a la señora

Presidenta de la Asamblea Nacional, rrna prórroga para la presentación

del Informe para Primer Debate del Proyecto de Ley Reformatoria al

Numeral 22 deIArtículo 18 de IaLey Notarial. e) Med.iante oficio'No. 249-

CEPJEE-P-2O16 de O3 de agosto de 2O16, se presenta a la licenciada
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Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asarnbiea Nacionai el lnforme para

Primer Debate del'Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley Notarial. f)

Mediante Oficio No. 321-CEPJEE-P-2O16 de 26 de octubre de 2016,'se

presenta a la licenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea

Nacional el Informe para Segundo debate del Proyecto de Ley

Reformatoria de la Ley Notarial. g) Mediante Oficio No. PAN-GR-2OI6-

2689 de 25 noviembre de 2016, ia licenciada Gabriela Rivadeneira,

Presidenta de la Asarnblea Nacional notifica al economista Rafael Correa

Delgado, Presidente Constitucional de la República, el texto aprobado por

el Pleno de la Asamblea Nacional sobre el Proyecto de Ley Reformatoria

de la Ley Notarial. h) Mediante memorando No" SAN-2016-4529 de 16 de

cliciembre ,Ce 2016, la Secretaria General de la Asamblea Nacional,

doctora Libia Rivas, remite a la Comisión Especializad.a Permanente de

Justicia y Estructura del Estado, la objeción parcial presentada por el

ebonomista Rafael Correa Délgado, Presidente Constitucional de la

República. i) EI 2l de diciembre de 2016 ia Comisión de Justicia y

Estrucrura del Estado avoca conocimiento de la objeción parcial

presentada por el economista Rafael Correa Delgado, Presidente

Constitr¡cional de la República. 3. Análisis cle la Objeción Parcia.l del

Presidente de'la Republica. A continuación se analíza la única objeción

parcial presentada por el Presidente de ia República q.ue se refiere a los

numerales í3 y 5 del Proyecto que sustituyen respectivamente, al tlumeral

13 y al numeral 22 d,el artículo 18 de la Ley Notarial. El Presidente de la

n.i.rUti"a seña1a que: "Entre tras reformas aproba,Jas por ia Asamblea se

éncuentrari las contenidas en los numerales 3 y 5 de la Ley refórrn.atoria

objetada, por los cuales se sustituyen en su orden, los.numeratres 1.3 y

22 d,e la Ley Notarial. Fn particular, los textos aprobados permitirian a

los notarios autori zar laspeticiones de disolución de la sociedad conyugal
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o de la sociedad de bienes por muturo acuerdo y tramitar los divorcios por

mutuo consentimiento y terminación de 1a unión de hecho, cuando no

existen hijos menores de edad o bajo la dependencia de los requirentes.

Sin enebargo, la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles

también confiere dichas atribuciones a la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación, según los numerales 10, 1I, 14 y 27

dei Artículo 10. En este contexto, al igual que la norma reformatoria del

numeral 6 del Artículo Único, pueden asignarse a Los notarios las

at-ribuciones sobre 1os asuntos antes mencionados, sin perjuicio de que

por la Ley Orgánica de Gestión. de la Identidad y Datos Civiles, también

las pueda ejercer la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación". El Pieno de la Asamblea Nacional incorporó en el numeral

26 deI artículo 18 de la Ley Notariai que la solemnización. de la. unión de

hecho en una Notaría se la realizará, sin perjuicio de la posibilidad de

haceilo en la Dirección General de Registro' Civil, Identificación y

Cedulacióil, según io previsto en el numeral 13 del artícüio 10 de la Ley

Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles. Con este antecbdente

y con el objeto de facilitar los trámites y dar opciones a las y los

ciudadanos, es pertinente qtre la terminación del matrimonio y de la
, .'-'

unión de'hecho cuando no exísten hijos dependientbs, también se la

prreda realizar en la Dirección General de Registro Civil, identificación y

Cedulaciórr., tal como io prevén los numerales 10 y L4 de la Ley Orgánica

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. De conformidad con 1o pnevi.sto

en e1 nümeral 1 del artículo 189 del Código Civil, la sociedatl conyugal se

disi,ielve por la terminación del matrimonio, entonces si un divorcio se

realiza' en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación, en el mismo acto y ante la miSma institución, se puede

solemn.izar, autorizÍlr, inscribir y registrar la disolución de la sociedad.
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conyugal según 1o previsto en el numeral 11 del artículb 10 de la Ley

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. Al tener los rnismos

rjerechos y obligaciones las uniones de hecho'frente al matrimonio; la

misma posibilidad existiría para disolver la sociedad de bienes. La

Comisión considera que el argumento expuesto es razanable y resuelve

recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional al].anarse a la única

objeción parcial del Presidente de la República en el. texto de los

numerales 3 y 5 que sustituyen, respectivamente, a los numeraLes 13 y

22 dj1 articulo 18 de la Ley Notariai de la siguiente manera: "Sustitúyese

el numeral 13 por el siguiente: 13. Autorizar la petición de disolución de

la sociedad. conyugal o de la sociedad de bienes por mutuo acuerdo, sin

perjuicio de la aLribución prevista en el Artículo 1O de la L,ey Orgánica de

Gestión de la Identi,lad y Datos Civiles, previo reconocirniento de las

firma.s de los solicitantes ante la o el notario, acompañando la partida de

matr.rimonio, la sentencia, acta de reconocimiento, certificaclo de la unión

de hecho o ctialquier docr-rmento habilitante según lo dispuésto en la Ley

Orgánica de Gestión de la Identiclad y Datos Civiles. La o ei.notario

inmediatamente de reconocida la petición redactará el acta

correspondiente que declarará disuelta la sociedad' conyugal o la

sociedad,le bienes, la misma que se prótocolizará y se inscribirá en el

Registro Civil correspondiente. Sustitúyese' el numeral 22 por el

'siguiente: 22. Tramitar etr divorcio por mutuo consentimiento y

terminación de la unión de hecho, únicarnente eri los casos en que no

existan hijos m.enores de edad o bajo su dependencia según 1o previsto

,rirrir-in áe le atri ¡- en el Artículo 10 de laen la Ley, sin perjuicio de la atribución ccinferid¿

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos Civiles. Para el efecto las

partes expresarán, bajo juramento, lo antes mencionado y su voluntad

clefinitiva de disolver el víncuio matrimonial o la terminación de la unión
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de hecho según sea el caso. La o el notario mandará que los

comparecientes recorrozcan sus respectivas firmas y rúbricas y fijará

fecha y hora para que tenga lugar la audiencia, dentro de un piazo no

mayor a diez días, en el que las partes deberán ratificar de consuno y de

viva voz su voluntad de divorcíarse o dar por terminada la unión de

hecho. La o el notario levantará un acta de la diligencia en la qtre

declarará disueito el vínculo matrimonial o la terminación de ia unión de

hecho de la QUe, debidamente protocolizada, se entregará copias

certificadas a las partes para la inscripción en el Registro Civil v cumplirá

con la notific ación dispuesta en la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles. Los sistemas de correo y firma electrónica

podrán utilizarse para la notificación señalada en esta Disposición. Los

cónyuges a las personas en unión de hecho podrán comparecer

directamente o a través cle procuradores especiales. De no realizarse la

audiencia en la fecha designada por la o el notario, los cónyuges o

..^ f^^1^^ -, L^-^ ^personas en unión de hecho podrán solicitar nlleva fecha y hora para que

tenga lugar la misma, debiendo cumplirse dentro del plazo de cinco días

posteriores a la fecha en ia cuai debió ceiebrarse originalmente. De no

dar.se la audiencia, la o el notario archi.zará la petición.. A petición de las

partes y de mutuo consentimiento, la o el notario en ei mismo acto

procederá a la liqüidación de sociedad de bienes o de la sociedad conyugal

según ias reglas'de este artículo." 4. Aprobactórt dei inforrne. Éor las

motiüaciones coirstitucionales 'y jurídicas expuestas, la Comisión

Especiali zada.'Pérmanent-e de Justicia y Estnrctura del Estado de la

Asamblea Nacionai, én sesión realizad'a el 21 de diciembre d,e 2OL6,

Resuelve aprobar este Informe sobre la Objeción Parcial ciel Presiciente <ie

la República al Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley Notarial con los

votos favorables de los asambleístas: Mauro Andinci, IVlariangel. Muñoz,
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Gina Godoy, Blanca Bombón, Miguel' Moreta, Marisol Peñafiel, Luis

Fernando Torres y Christian Viteri. Suscriben el presente inforrne los

asambleístas Mauro Andino, Mariangel Muñoz, Gina Godoy, Blanca

Bombón, IVliguel Mareta, Marisol Peñafiel, Luis Fernaudo Torres y

Christian Viteri. El asarnbleísta ponente, es el asambleísta Mauro

Andino, Presidente de la Comisión". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Asambleísta

Mauro Andino, tiene la palabra.---------

EL ASAMBI.EÍSTA ANDINO , REINC}SO MAURO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Buenos días, compañeras y compañeros asambleístas.

Conform.e ustedes recordarán, la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado avocó' conocimiento de un Proyecto clé Reforma ai artícuio

dieciocho de la Ley Notarial, a través del cual 1o que se pretendía y se

pretende es descongestionar e1 trabajo que han rnantenido los jr-¡sssg

déntro cie la jurisdicción ordinaria y es así que en base a una serie de

propuestas que llegaron a la Comisión de Justicia se elaboró un informe

el mismo que fuera aprobado en la Comisión de Justicia y que

posteriormente fue tratado en este Pleno de la Asarnblea Nacional y

aprclbado y finalmente remitido al Presidente de la República.

Constitucional y legalmente el Presidente de la Repúbhca, el Ejecutivo,

Lra hecho un veto rnuy corto, rnuy preciso que tiene que ver a dos

numerales que hacen referencia precisamente a Ia Ley Notarial.'Y el

argumento principal, señora Presidenta y señores asambieístas, del

Presidente'de la República para objetar parcialmente el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Notarial es que si bien los notarios y las notarias
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pueden autorizar las peticiones. de disolución de la sociedad conyugal o

de la sociedad de bienes y tramitar también el divorcio q.te-rminación de

la u.nión de he.cho por mutuo consentimiento cuando, no existan hij.os

menores de edad, lo puedan hacer también a través de'la Ley Orgánica

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles conferido mediante las

atribuciones que están numeradas, aunque redunde, en el numeral díez,

once, catorce y veintisiete del artículo díez aI qu.e ha hecho referencia. Por

1o tanto, la Dirección General de Registro Civil e Identificación y

Ceclulaciórr es competente también para tramitar el divorcio o Ia

terminación de la unión de hecho, siempre que sea por mutuo

consentimiento, es decir, por mutuo acuerdo y no existan hijos menot:es

de edad o dependientes y tambié+ para avtorizar la disolución de la

sociedad conyugal o de la sociedad de bienes. Aquí quiero hacer una

aclaración para evitar cualquier conftrsión en la ciudadanía. Una cosa es

ia disolución d.e la socied¿i.d conyugal, eue es una consecuencia

inntediata del divorcio y por 1o tanto de la terminación también de la

unión de hecho, según el numeral uno del artículo ciento ochenta y nueve

,del Código Civil y otra cosa es la liquidación de esa sociedad que cuando

hay acuerdo entre las pártes se la seguirá haciendo exclusivarnent-e ante

un notario. Esta precision es necesario para evitar una posible confusión

en l<js ciudadanos y ciu<ladanas que pueden acudir tanto a ia Notaría

como también al Registro Civil. Lo que agrega, señora Presidenta y

cbmpañera.s y compañeros asambleístas Ia objeción parcial dei

Presidente de la República. es la posibilidad de que el ciudadano o

ciuCadana tenga cios opciones para reaiízar su trámite de divorcio o

teri¡.inación de la unión de hecho cuando no existan hijos dependientes

y para disoJ.ver la sóciedad conyugal o la sociedad de bienes. Con esta

objeción, el ciudadano o Ia ciudaciana, podrá elegir hacerlo en la
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Dirección General de'Registro Civil, Identificación y Cedulación o en una

Irtrotaría, es decir,' que quedan pu.ertaé abiertas, rlos caminos, ya

<i.ependerá de 1a persona interesada cle acudir insisto; bien a la Dirección

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o bien ante un

notario o ante una notaria para llevar a. cabo este tipo de trámites. En

base a esto es que la Comisión de Justicia y Estructura del Estado por

unanimidad de los asambleístas presentes, resolvió recomendar al Pleno

de Asarnblea Nacional allanarse a la única objeción parcial del Presidente

de ia República, en el texto de los numerales tres y cinco que sr.rstituyen

respectivamente a los numerales trece y veintidós del artículo dieciocho

de la Ley Notarial como se ve en el informe que consta y que se les ha

remiticlo oportunamente y que tarnbién la señorita Secretaria. ha daclo

lectura. En base a esto, a eso señora Presiclenta, elevo a moción la

aprcbación clel informe elaborado por le Comisión de Justicia y

Estructura del Estado sobie la objeción parciai presenta-da por el

Presidente de la Repúbiica, que tiene que ver exclusivamente bon ei

a-llanamiento a la objeción parcial del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley Notarial presentada sobre el artículo único, numerales tres y cinco

que sustituyen respectivamente a los numerales trece y veintidós del

artícuLo dieciocho de la Ley Notarial. Si es que existe el apovo respectivo

pat,aallanarnos a esa objeción parcial, solicito que se someta a votación,

u.áor" Presidenta. Gracias, compañeros y compañeras:---- '----------------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay'r-rna solicitud cie

intervenciótr,asambleístaMigue1Moreta.--

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHE Z MTGUEL.. GTACiAS, FTCSiCICNIA,

bolegas legisladores; Ciertamente cuando se propLtso hacer 1á reforma a
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la Ley Notarial, todos coincidimos en señalar que 1o que habia que hacer

era adecuar las normas de una Ley inferior a una Ley superior, en este

caso, e1. Codigo Orgánico General de Frocesos, porque se daba la siguiente

dicotomía de que un divorcin por mutuo acuerdo, la gente podía ii: ante

eL 1uez, no es cierto y podía tramitarla en diez días, mientras que en

nota-ría se demoraba dos meses, entonces era necesario reajustar ese

tiempo. La. observacién realízada por el colegislador, etr Presidente de la

Repirblica es del todo pertinente, en el sentido de que si queremos darle

facilidarles a la gente, queremos abreviar los procedimientos y encima

darle u.na inmediación cotno para que el ciudadano que por sus propios

derechos concurre ante un jefe del Registro Civil a contraer matrimonio,

plles, si deciden las dos voluntades sin tener hijos menores de edad,

puedan también anular o disolver ese matrimonio por la vía detr divorcio.

Lo propio en el caso de las uniones de hecho para el reconocimiento y

para la terminación, de ahí que nosotros como representantes de la

óposición en la Comisión de Justicia hemos votado positivamente por el

allarramiento a lalobjeción parcial realízárJ,a por el Presidente'de la

República e instamos para que esta propuesta sea apoyada

positivamente, todavezque el único beneíiciario de esta i'eftrrma con esta

objeción añadida, si, es el usuario, es ei'ciudadano común qub podrá

definir su. estatus civil, ya sea en matrimonio, ya sea en divorcio, en

ieconocimiento de la unión de hecho o terminación de la misma, clé una

forma más expedita y eficiente, incluso rnás económica ateniendo los

graves monrentos ,le crisis que afrontamos los ecuatorianos. Gracias,

Presiclen t a.'- - - - - - - - -

LA SEñORA PRESIDENTA. El asambleísta Mauro Andino ha hecho una

propuesta, consulto al Pleno si tiene apoyo la moción. Señora Secretaria.
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LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, séñora Presidenta. Señoras y

señores asarnbleístas, por favor, sírvanse registrarse en Su curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento nueve asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de tra Asamblea

Nacional el allanamiento total a la objeción parci aI realizada por el señor

Presidente de la República al Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley

Notarial. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto.

Señor operador, presente los resulta.dos. Ciento cuatro r¡otos afirmativos,

cero negativos, cero blancos, cinco a,bstenciones. Ha sido allanado a la

objeción parcial realizad,a por el Presidente de la República al Proyecto de

Ley Reformatoria de la Ley l,lotarial. Señora Presiclenta'-----

LA SEñORA PRESIDENTA" GraciaS. Siguiente punto por favor

VU

IA SEÑORA SECRETARIA. "3. Segundo Debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública"' Con su

autarízación, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe. "Ofi'cio

No. I54..2O16-AN-CEGADCOT. Quito Distrito Metropolitano, 09 de

diciembre de 2016. Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta

de 1a Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidentai Por el

presente dirijo a usted uil corciial y respetuoso saludo a nombre de la

Comisión Especialízad.a Perman"ente cle Gobiernos Au.tónomos,

Descentr.alización, Competencias y Organizacíón del Territorio. Sobre la
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base legal de lo dispuesto en ei artículo 61 de la Ley Orgán.ica de la

Función Legislativa, me permito poner en su conocimiento y del Pleno'de

1á Asamblea Nacional, el Informe para Segundo Debate del ''Proyecto de

Ley Orgánica para Ia Eficiencia en la Contratación Pública", aprobado en

el seno de ésta Comisión en sesión No, 039 llevada a efecto los días O7 y

08 de diciembre de 2016. Particu-lar que informo para los fines

consiguientes. Aprovecho la oportunidad, para expresarle mi

consideración y estima. Atentamente, Gabriel Andracie Jar:amilio,

Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente de

Gobiernos Autónomo s' Descentr alización' competencias 5r organi zación

del Territorio. Informe para segu.ndo debate del Proyecto de Ley Orgánica

para la Efi.ciencia en la Contratación Publica. 1. Antecedentes. a)

Mediante Oficios No. T.6659-SNJ-14 y T.1056-5GJ-14-914, d'e '29 de

septiembre de 2AI4 y 11 de diciembre de 2014, respectivamente,

dirigidos a la señora Gabriela Rirradeneira Burbano, Presidenta de la
, -:.-.

Asamblea'Nacional, el señor Presidente cle la República, eionomista

Rafaei Correa Delgado presenta para el trámite corresponrliente dos

Froyectos de Reforma a Ia Ley Orgánica Cel Sistelna Nacional de

Contratación Pública, en ejercicio de la facultad conferida en el nurmeral

2'áelArtículo 134 de la Constitución de la República' El Consejo de

Administración Legislativa, mediánte lResolución No. CAL-2O13-2015-

1Z'5, resolvió unificar ambos proyectos de Ley. b) El Pleno cle la. Comisión

Especiali zad.a Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alizacíón,

Competencias y OrgantzacíÓn del Territcrio, eD sesión No. O49-

CEGADCOT-2O15, celebrada el 11 de r,;rarzo de 2A15, debatió y aprobó el

Informe de Primer Debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica Cel Sistema Nacional de Contrataóión Púbiica y al Codigo

Orgánico de Organ ización Territoriai, Autonomía y Desc entralización en
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Ia que Se reglsuaron, conforme cónsta en actas, l0 votos a favor de la

rnocién cle aprobar el Informe y dos ausencias. c) Con Oficio No. 57)--

2015 AN-CEGADCOT, de 12 de marzo de 2015, dirigido a la señora

Gabriela Rivadeireira, Presidenta de ia Asamblea Nacional, el doctor

Eclwin Vásquez, Secretario Relator de la Comisión Especializada

penmanente de Gobiernos Autónomos, Descentralízación, Competencias

y r)rganización del Territorio pone en conocimiento del Pleno de la

Asambiea Nacional el Informe para Primer Debate dei Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

pública y al Cócligo Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y

Descentralización. dl En Sesión No. 318 del Pleno de la Asamblea

Nacional realizada el clía martes 24 de tlnarzo de 2015 se discutió en

primer debate ei informe presentado por la Comisión de Gobiernos

Autónomos, Descentr aIízación, Cornpetencias y Organizacíón del

Territorio. e) Mediante Mernorando No. SAN-2015-2617, d'e 5 de agosto

de 2A15, la doctora Libia Ri'ras, Secretaria General cle 1a Asamblea

Nacional notificó al economista Richard Calderón la Resolución No' CAL-

2OIS-2Oi7-A25 del Consejo de Administración Legislativa que calificó el

Proyecto cle Reforma a 1a 'l,ey Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, presentado por la asambleísta Marisol Peñafiel

nrediante Oflrcio No. O0065-MPM-ANL5, de 5 de junro de 2O15 y dispuso

que se tncorpore como insumo dentro del trámite del Proyecto de Ley

Reformatoria a lá Ley Orgánica del Sistema Nacional'de Contratación

pública y al Código OrgániCo d.e Organízación'Terri.torial, Autonomia y

Descentra.Iizacion f) Mediante Memorando No. 351-AVGV-16, de 23 de

agosto d,e 2A16, la asambleísta Verónica Guevara presenta el Proyecto de

Ley Reformatoria al Artícuio 424 del Codigo Orgánico cle Organizacíón

Territorial. Dicho Proyecto es calificaclo por el Consejo de Administráción
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Legislativa, mediante Resolución No. CAL.2AI5-2OI7-I98, quo en su

parte resolutiva dispone que la Comisión .Espec,íalizada Permanente de

Gobierno s Autónomo s, Descentr alízación, C ompetencias y Organi zacíón

del Territorio 1o analice y unifique con los proyectos que sobre la misrna

maleria esté tratando la Cqnllsiéa- gl la gqqrsreq Especializq4a:'

Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alización, Cornpetencias

y Organízación del Territorio, en sesión No. 032, de 28 de septiembre de

2016, resolvió unificar el Proyecto de Ley Reformatoria al Artículo 424 deI

Código Orgánico de arganizacíón Territorial, presentado por la
asambleísta Verónicá Guevara, aI Proyecto de Ley objeto de este informe.

h) Mediante Oficio No. 094-AN-MAM-2O16, de 22 de septiembre de 24L6,

el asambleísta Miguel Moreta presenta el,Proyecto de Ley Reformatoria al

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentr alizacíón picho Proyecto es calificado por el Consejo de

Adminístración Legislativa, mediante Resoluóión No. CAL-2OI5-2OI7-

209, que et1 su. parte resolutiva dispone qrr. t. Comisión Especializad'a

Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr a\ízaciÓn, Cornpetencias

y Organización del Territorio 1o analice y unifique con Los proyecios que

sobre la misnra materia esté' tratando la Comisión. i) La. Comjsión

Especiali zada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alizacíon,

Cornpetencias y Organización del Territclrio, en sesión No. 035, de 26 d,e

octubre de 2016, resolvió unificar el Proyecto de Le5r Reforrnatoria á1.

'Código' Órgánico de Organízación Territorial, Autonomía y

Descentralízación, al'Proy'ecto de Ley objeto de este iniorme. 2' Objeto del

proyecto. El Prbye.cto de Ley materia de e'ste análisis, tiene por objeto

reformar varios cuerpos normativos vinculaclos con la contrat-ación de

obra pública y de esta manera opti.rmizar estos procesos , garantiz,ando su

eficiencia técnica ¡r económica, precautelando los recursos públicos. 3.
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Observacioned. Entre el cierre del primer.debate y el presente inforrne,

presentaron observaciones al informe para Primer Debate del Proyeelo de

Ley Reformatoria a ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Corrtratación

Publica y al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentratr.tzacíón, las siguientes personas e instituciones: Asambleístas:

Oswaldo Larriva, Nelson Serrano, .Iohanna Cedeño, Octavio Villacreses,

Fra.nco Romero, René Yandún, Herman Moya, Fausto Terán, Moisés

Tacle, Pa-ola Pabón, Marl1elly Vásconez, Ángel Rivero, Gozoso Andrade,

Verónica Rodríguez, Betty Jeré2, Henry Cucalón, Byron Pacheco,

Fernando Torres, Patricio Donoso, Blanca Argüello, Alex Guamán, Raul

Tobar, Liliana G:uzmán, Ornar .Iuez, Antonio PoSSo, Alberto Zambrano,

Stalin Subía, César Abacl, Ximena Ponce y Marisol Peñafiel. Personas e

instituciones: Santiago Vásquez Cazar, Director General del Servicio de

Contratación Pública - Sercop; Geovanny Cardoso Ruiz, Director de'la

Corporación de Finanzas Popr-llares y Solidarias - Conafips; Roberto

Murilio Caüagnaro, Gerente General de la Corporación Financiera

Nacional (CFN); Luis Baquerízo'y Jaime Brito, delegados p'or el Contralor

General del Estado (S); y Sandra Naranjo, Secietaria Nacional de

Planificación'y Desarioilo.' 4. Análísís. El Pró5recto de Ley Orgánica

O.r*,i" r-rna gestión más eficiente para la contratación de obra pública,

para 1o 
-cual Se proponen las siguientes reforma.s: 1. Solucionar los

problema-s vinculados con la especulación del suelo que limitan la gestión

expropiatoria dei Estado y retrasan la ejecución de las obras públicas

impulsaclas por el Gobieino Central y los Gobiernos Autónomos
'1

Descentiali2ados. 2. Creár meÓanisrños que permitan al Gobierno

Central'recuperar parte del beneficio generado por larealización de obra"s

públ.icas de su crrmpetencia. 3. Homologar las disposiciones sobre

exproplaclon conténidas en ei Código Orgánico de' Organízacíon
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Territorial, Autonornía y Descentralización en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional ,de Contratación Fública y otra normativa relacionada. 4.

Ampliar los contratos de obras que pr.leden contratarse con el

procedimiento integ.ral, por,precio {ijo., 5. Establecer rnecanismos que

fomenten la participación de pequeños y medianos contratistas con ia

finaiidad de brindar liquidez rníentras tramitan ei pago de ias obras,

bienes y servicios ejecutados. Dadas estas consideraciones y en vista que

durante el debate se recibieron varios aportes encaminados a fortalecer

la transparencia de la contratación pública, reducir la discrecionalidad

en ciertas fases del procedimiento y fomentar a los agentes de la

economía popular y solidaria y otros contratistas del Estado, se modificó

el tít-ulo del Proyecto denominá"ndolo Ley Orgánica para la Eficiencia en

la Contratación Pública, cuyo alcance será explicado a continuación. 4.1.

Contratación inte gral a precio fijo. Con este Proyecto de 
,Ley 

se busca

extender el uso de este procedimiento de contratación a otro tipo de obras

con cuantía inferior a la actualmente establecida. En ése sentido se

disminnye el monto al correspondiente para Ia utilizactón del mecanismo

d,e cotízación, es decir el valor que resulta de multiplicar el coeficiente de

O,O0OOO7 por el monto inicial del Presupuesto Generai dei Estado.4.2.

Expropiación. En cuanto a ia expropiación, el Proyecto de Ley busca

homologar las normas que regulan esta temática y los mecanismos para.

deterrninar de manera objetiva el precio justo, mientras se evita la

especulación del suelo. Ambos objetivos garantizan el derecho a Ia
propiedad privada y permiten la ejecución de obras a costos reales, 1o

cuai garantizaun uso eficiente de los recursos públicos. Para fortalecer

los oltjetivos anteriores se simplificó la metodología para el cálculo del

justo precio. En cuanto al anuncio del Proyecto, es importante aclarar

sobre el bien inmuebleQue esta figura rio es una limitación o gravamen
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y, por tanto, el titular de dominio puede transferirlo sin ningún pro.blema;

sin embargo, rlado que la simple noticia de que se realizará una obr4

pública en determinado sector eXeva de manera artificia| los precios, no

es correcto que la entidad pública deba asumir ese incremento. Al estar

reconocida esta figura en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial,

Uso y Gestión de Suelo se hace la pertinente remisión para que se aplique

dicha norma. Una de las ventajas de esta reforrna es que la determinación

del justo precio debe responder a criterios objetivos Y por esta razÓn eI

a.valúo que realizan los municipios debe seguir una misma metodología

de cálculo que será expedida por el órgano rector del catastro nacional

georreferenciado. Lc anterior garantizará un tratamiento técnico para la

determinación del precio. Este lprocedimiento brindará una mayor

segr-1¡id¿¿ jurídica y un trato igual a todos los ciudadanos. Se aclaró que

la expropiacióir no cabe para bienes de uso público ya qne esto po'dría

implicár que se afecte el fin para el cual fuerc.¡n destinados. Por último,

se propone derogar ciertos artículos del Cootad sobre expropiaciones con

1..a finalidad de que en dicho cuerpo normativo "oio 
queden la.s

particularidacies propias de los GAD, mientras que la regulación

especificá sobre la expropiación se incluya en la Ley Orgánica clel Sistema

Nacional cie Contratación Pública" Esta medid.a impeclirá que una futura

reformá a crralquiera, de los cuerpos normativos antes mencionados haga

que exista nuevamente un régimen diferente Oe expropiación. 4.3.

Contribución Especial de Mejoras. En primer lugar, se debe ratificar que

esté mecanismo no tiene relación directa con ei procedimiento

expropiatorio, son clos temas indeperrdientes dentro del Proyecto de Ley,

aunque buscan regular un mismo fenómeno. Este mecánismo pern:.ite

que ei Gobierno Central utilice ia figura jurídica de la contribución

especial para reclLperar una parte de la revalorización producida por sus
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inversiones én obras públicas. Esta, contribución de mejoraS se

encuentra respaldada por la propia Constitución"de ta Repriblica del

Ecuador que diSpone en su artículo 287 que: "Toda ncrma que cree una

obligación financiada con recursos públicos, establece rá 'Ia fuente de

financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho

púbiico porlrán financiarse con tasas y contribuciones especiales

establecidas por ley." Es decir la contribucién especial de mejoras no es

un tributo que de manera exclusiva v excluyente lo pueCen recaudar los

Gobiernos Autónomos Descentralizados. Lo anterior es especialmente

obvio en el caso de las obras que realíza el Gobrerno Centrai. Para mayor

claridad de io antes indicado, es irnportante señalar que d.icho

mecanismo no es nuevo en ia legislación ecuatoriana pues la',rigente Ley

de Caminos qu.e fue promulgada en el Registro Oficial 285, de 7 rJe julío

de 1964 la contempla, pero exclusivarrente para la construcción de

infra.estructura vial. Con la finalidad de evitar discreciona.lidad en la

ap!.icación de este mecanismo se hacen algunas aciaraciones al texto en

cuanto a ia iorma cle cálculo, el plazo de recu.peración de la plusvalía y la

recaüdación. Por último, se deja claro que este es un valor a ser

descontad"o'para el cálculo del impuesto a las utiliciades y plusvalía"s

establecido en el Cootad. 4.4 Reducir la discrecionalidad y garantizar La

transparencia- eh los procesos contratación pública. Se br.lsca fortalecer

ios estudios precontractuales mediante la reducción de los porcentajes

para larealización de contratos complementarios, obra nueva y diferencia

de canticiades. De manera excepcional se permite contratar esos temas

por. sobre los porcentajes' permitiCos, previa la autori:¿acrón tle la

Colrtraloría Gé¡eral del Estado.' Además, se refuerzala' responsabilidad
r :1----- ,^-'-1que tienen ios.consultores y los servidores públicos que elaboran los

estubios precontractuales. Por últirno, se establece una sanción
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adicional en el caso de que La información proporcionada por los

ofererites en los procesos de contratación pública no sea vefídica, de tal

manera qüe disuada el cometimientó de este tipo de conductas' 4.5

Brindar'liquidez a los contratistas del Estado. Debido a que el pago por

concepto de obras y servicios que contrata el Estado puede demorar, se

per:mite que los derechos de cobros aceptados para pago puedan

ser negociados en el mercado de valores para 1o cual se establece

una excepción a la pr:ohibición de cesión de los derechos y obligaciones

emanadas en los contratos, del artículo 78 de 1a Ley Orgánica dei Sistema

Nacionai de Contratación Pública. 4.6 Fínanciamiento para ias garantias

contempladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac:ión

Pirblica. IJna barrera que limita el acceso a los concursos públicos de

contratación son las garantías que exige Ia Ley Orgánica del Sistema

Nacion.al tle Contratación Pública a los contratistas del Estado, sin

,1¡ü.rgo dichos instrumentos son indispensables para garaitizar que el

Estado no sufra perjuicio en el caso de incumplimiento por parte de los

contratistas. Por lo anterior, se deben buscar mecanismos que permitan

que las pequeñas, medianas empresas, y las personas y organízaciones

de la economía popular y soliclaria puedan adquirir las garantías exigidas

por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata.ción Pública. Uno

de'los mecanismos que se propone en este Proyecto es utilizar el sistemá

de gara"ntía crediticia contemplado en el artículo I49 del Código Orgánico

IVlonetario y Finairciero, Libro I. 5. Conclusiones. De los argumentos

expresados, se concluye que las leyes en análisis deben ser reformadas

para eiritar ia especulación del suelo con motivo de las obras públicas,

permitir la redistribución equitativa de los beneficios producidos por laS

intervenciones del Estado en todos sus niveles dé gobierno, garantízar ei

derecho a la igualdad reconoóida en nuestra Constitución y fomentar la
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eficiencia r:n la contratación pública. Adernás, la, reforrna perrnitira contar
;. ^:^-^-a r^^ +:^*cron un proceouniento'de contratación que rnejorará los tiempos de

contratación y operación de las obras y con costos más bajos, sin afectar
A ^:los principios de' transparencia y concurrencia. Así como ampliar la

participación cÍe las empresas pequeñas y median&s, Y las personas y

organízaci.ones de la econornía popular y solidaria en los procesos de

contratación pública. 6. Recomendación. Por los argurnentos expuestos

en el presente informe, la Comisión Especializada Permanente de

Go biernc s Autónomo s, De scentr alización, Competencias y Organi zacíon

cle1 I'erritorio, considera que ei presente Pro5ts6¡6 de Ley orgánica para

la Eficiencia en 'la Contratación Pública se enmarca dentro de la

normativa constitucional y su inclusión en la legislación ecuatoriana es

necesaria y conveniente, por 1o que se permite presentar al Pleno de

Asamblea Nacional el presente informe para su discusión en Segunclo

dcbate. Suscriben ei presente informe el asambleístá Richard Calderón,

el asarnbleísta, Fausto Terán, el asa.mbleísta Ulises de la Cr:uz, la

asambleísta Liliana G:uzmán, la asambleísta Aiexandra OcleS, el

asambleísta René Caza. El Asambleísta ponente es el asambleísta

RicLrard Calderón, Presidenta de la Comisión". Hasta ahí el texto, señora

President a.---------

ASUME LA DIRECCION.DE LA SESION LA.ASAMBLEÍSTA MARCEI,A

AGUIÑAGA VALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS DOS NIINUTOS..- -----------

LA SEñOp*q. PRESIDENTA. Gracias; señora Secretaria. Tiene la palabra

el señor ponente; asambleísta Richard Calderón'---------i-------:-------:-:-

EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SALTqS RICHARD. (iracias, señora
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Presi,Centa. Con un saludo al Pleno me voy a permitir proponer al Pleno

de la Asarnblea,'en nombre de la Corriisión de Gobiernos Áutónombs, el

Informe para Segundo Debate de la Ley para la Eficiencia en la

Contratación Pública que reforma varios artículos de la Ley de

Contratación Pública y el Código Orgánico de Organizacíén Territorial.

Este Proyecto de Ley recoge dos iniciativas por parte del Ejecutivo que

han sido por parte del Consejo de Administración Legislativa autorizand'o

su unificación. Lo que se quiere, además, en este Proyecto de Ley es

homologar ciertas normas que existen en las leyes ecuatorianas,

especia.lmente con respecto a la expropiación. Primero quisiera señalar la

responsabilidaC que se genera en esta reforma para quienes realizan

estudios, si estos alteran por error el monto de contratación más allá de

un quince por ciento, tienen la sanción establecida err la Ley de

Contratación Publica, precisamente en el artículo cien. Se amplían los

rnontos en cr;anto al procedirniento d.el precio y plazo fijo. Actualmente

rige con el cero coma uno por ciento del Presupuesto General del Estado,

es decir, aproximadamente treinta millones de'dólares. Se ha utilizado

por una bóla vez en los últimos años y lo que'se propone es ampliar esta
:
posibilidad para montos que tienen qüe ver con el cero coma cero cero

cero siete del Presupuesto General del Estado, aproximadamente

dós'cientos cincuenta mil dólares o más y e1 cero coma cero cero cero tres

del Presupubsto General del Estado que asciende aproximadamente á un

miilón'de dólares, sin que estos procedimientos dejen de apiicar'las

modaliclades de ccitizacíóny licitación. Es decir, a pesar que la autoridad

contratante tien.e como opción, no como obligación el poder seguir estos

procedimientos de precio y plazo fijo, no ,fejan de ser cotizados y licitados,

es decir, la autoridad fija un precio, el contratista puede bajar peio de

ese precio y de ese plazo, no puede,' ese precio y ese plazo no puecletr
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alterarse. En caso de existir alguna arnpliación eq cuanto al precio o al

p1a4q, corre a.cuenta,y riesgo del contratista. iQué es 1o que pasa en la

situación actr.¡.al? No existe, primero esta modalidad y se ha visto que los

plazos aumentan e incluso los montos, llegando al setenta por ciento que

perrn.ite actualmente el procedimiento. Por tanto, no hay ia posibilidad de

planificación y se retrasa-n muchos de los servicios que tienen que ver

con ia contratación de obras. El tercer punto tiene que ver con la

expropiación. Actualmente existen tres normas que rigen la expropiación

por pa-rte cle las institucicrnes del Estado, esta tiene qu.e ver con la Ley de

Contratación Fública en el artículo cincuenta y ocho para toclos los

ministerios, empresas públicas dei Gobierno Central. Para los gobiernos

autónomos Cescentralizad.os rige el Código Orgánico de Organización

Territoriai y todavía está vigente una norma en cuanto a la construcci-ón

o ampliación de vías en la Ley de Caminos' Lo que queremos es que en la

medida que la Constitución perinite la expropiación respetando el justo

precio, aquí no estamos hablando de confiscación, exista una sola norma

para el ciudadano, que haya claridad, seguridac jürídica y un

proced"imiento homologado en función del interés social, eri función de la

¡ecesiclad de contar con inmuebles que puedan estar al servicio de la

colectiviciad. Dentro de esta homologación actualmente, tanto LaLey de

Caminos como'el Código cle Organ ízacíónTerritorial Cootad, perrniten un

descuento de plusvalía en el plecio a expropiarse. Hoy este descuento de

plusvalía se establece pal'a todos los niveles de gobíerno. El anuncio del

Proyecto e-o un instrumento que la institl-ición púbiiCa. el or.g^"i=-o

pirblico, pu.ede señalar a futuro la afectación que tienen un irrmueble en

la meclida en que es necesario en los próxirnos años, tres afios, expropiar

fijando ya el'precio. evitando que este suba por la misma obra pública

que puecle.inióiarse al anuncio d.el Prol'gg¡6. 
.La' 

equiiraración, decia,
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queremos que todas las instituciones públicas estén regidas para ei

procedimiento de expropiación por la Ley de Contratación Pública, por el

artículo cincuenta y ocho. Cuatno. Si la autoridad contratante no decide

ir por ei precio, por la modalidad de precio frjo y decide contintrar con la

normativa vigente que queda todavía existente en la propuesta, esto es

precios y cantidades, limitamos los contratos complementarios, las

diferencias de cantida.des de obra y las ordenes de trabajo Cel setenta por

ciento al quirice pcr ciento, dejando los contratos cotnplementarios con

el ocho, las cliferencias con e1 cinco y las órdenes de trabajo con el dos,

esto es total un quince por ciento. Queremos evitar que se abuse de estos

ilecanisntos, henaos decidido el quince por ciento porque varias

instituciones financieras, internacignalgs como la CAF, el BID tienen un

iímite de un quince por ciento. De igual manera, en legislación

comparada en Latinoanrérica, normalmente se utllizáuna cifra cercana

al quince por ciento; sin embargo, dejamos la posibilidad'que por alguna

situación exrraordinaria este quince pueda subir hasta el treinta y cinco

por ciento, pero con rln inform.e de Contraloría General del Estado. Si este

informe es negativo, la autoridad ccrntratante está en la ooligaciórr de dar

por terrninado el contrato y llamar en caso de qt-re sea necesario paira

continuar con la obra, a ctro concurso distinto. También está establecido,

ya 1o marrifesté en este artículo precisamente , la sanción a los consultores

que por error hayan inducido a la necesidad de esta. ampliación de

contratos. Queremos garantizar que los estudios se realicen de manera-

adecuada, 
'de maltera fécnica, que la planificación en realidad se

convierta en ün instrumento que permita el desarrollo en ei sentido de

que 'al haber'variación de m.ontos, se deja de hacer otras obras y por

tanto, se altera ' la planificación expresad.a 'básicamente en los

pre.supuestos áe las instituciones públicas. El quinto punto' es la
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recuperación d.e la inversión que realiza el.Gobierno centrai a través de

la contribución especial de mejoras. Este ya es un mecanismo que tanto

los gobierncs parroquiales, los municipios y los gobiernos provinciales

pr.reden efectuar cuando realízan una obra, hoy también esta atribución

podría tener, si se aprueba este Proyecto de Ley, el Gobierno centraL

cuanclo realiza la obra, exciusivamente, comprendiendo que el conceoto

fundamentai es que los beneficiarios han incrernentado el valor de sus

propiedades por la inversión pública" El rnonto y el procedimiento es igual

al que aplican los gobiernos autónomos descentralizados, la recuperación

no puede reaiizarse más allá del cincuenta por ciento d-el beneficio que

han tenido los ciudadanos que están cerca.nos a la obra y que han visto

incrementados sus valores de las.propiedades, es decir, no eS un nuevo

impuesto, sino que se amplía esta contribución especial de mejoras de

los gobiernos aútónomos descentralizados taábién al Gobiern.o central,

exciusivamente por las obras que reali za eil Gobierno central. Y en el

punto seis se establecen dos aspectos para la econonríá populai y

solidaria qtle pueden apoyar, especialmente en cuanto a su deficiencia

de liquide z, esto es la cesión de los derechos de cobro,'básicamente que

las facturas puedan ser liquidadas r1o el Sistema financiero y'tambiéri

permitir a estas empre3as, a estas microernpresas, a estas organízaciones

el uso del sistema de garantía crediticia para asegurar los contratos:que

están determinarlos en el Código Monetario.'Estos son, básicamente los

puntos que se proponen en este Proyecto de Ley. f$ que'queremos evitar

es la discrecionalidad que se tiene paia ampliar los montos para tener

mecan.ismos que garanticen un precio fijo, un plazo que no se extienda

rrrás allá e1 función de las necesidades que tiene la ciudad.anía, de que

se realicen ccn la mayor agilidad y celeridad sus obras y que la

planificación se convierta en realidad en un verdadero instrumento de
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pLanificación, sobre todo, en. instituciones pública-s con presüpuéstos

reducidos, la alteración de los montós en las obras públicas áfectan o

irn.plica.n dejar d.e realizar otras obras que también necesitan los

ci.udadanos del territorio correspondiente. Esta es la propuesta ai Pleno

de la Asamblea y estamos dispuestos a recibir los aportes necesarios.

Muchas gracias.--

ASUME i.A DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPIRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS DOCE MINUTOS

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Os'¡¡aldo Larriva tiene

la paiabra. ---:-------

EL ASAMBLEÍSTA LenzuVe ALVARADO OSWALDO. Gracias, señora

Presidenta, Realinente sí me preocupa este Proyecto qrie se está

discutiend,c en segundo debate el día de hoy. es un complemento a la Ley

'Ique se ha aprobó el día de ayer,la Ley de Plúsvalía, Ahora plres hay la

posibilidact de que se cobre hasta un cincuenta por ciento por la plusvalía

clerivada en obras de carácter estatal, es decir, Llna persona va a sentirse

ciesalentaila, e.zidentemente, para hacer cualquier inversión pensando ya

en Ios impu.estos hasta el setenta y'cinco por ciento de la Léy de Plusvalía

y pensando también en una obra pública que por aigún motivo pase cerca

de su propiedad. tenga que pagar hasta el cincuenta por ciento de

plu,svalía.' Realmente esto, repito, va a desalenf-ar una de las formas que

tienen nuestros ciudadanos y ciudadanas de invertir, de'tÍilízar sus

ahorros comprando algún bien inmueble. Se dice que esto va en contra

de los grandes tenedores de bienes, la.s emprebas y las personas
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uaturales que'disponen de dinero, pero todos conocemos qr-le estas

personas tienen la forrna de cubrirse de todos estos impuestos, inciuso

con ia ases6ría de funcionarios o de exfuncionarios del régimen

imperante, entonies, quienes van a sufrir con estos pagos son aquellas

personas que no están avisadas y que en un momento dado tienen que

pagar estr-ls tributos. Entonces, creería que el señcr Presidente de la

Corrisión debe revisar un poco estos ternas y que no nos pase como el

clía de ayer, pues, que el señor Presidente tenía tod.o listo el informe y

antes de que termine el dcctor Mauro Andino su observación, que entre

paréntesis, era una observación válida como casi todas las observaciones

cjel día c7e ayer, pues ya tenía el informe listo, el doctor Richard Calderón.

Entonces pa.raqué hacernos alguna observación si ya tenemos el informe

que se va a votar, pero el día de hoy espero que Richard se tome por lo

menoS urros dos rninutos o tres minutos para revisar las observaciones

que hagan los señores legisladores que con la observación, excluida la

mía desde lueg<-t, tienen mucha valid.ez. El tema de los inf<;rmes de la

Contraloría si e.s que nos dá un informe en tal pIazo, se da por entendido

que el'informe es favorable. Todo esto significa una traba, sobre todo para

los gobiernos autónomos descentralizados. Ya me imagino,' señora

Presiclenta'y señores asarnbleístas, el desorden y el caos que se va a
1

provocar en IOS munlclplos con estas Leyes que vamos A terminar

aprobanclo. Evidentemente entonces, 1o que hay que hacer es pensar

también en ló'qu'e va a suceder en los próximos anos, no porque esternos

""r". 
rle terminar un período vamos á dejarya lista la explicación en caso

de qr-re tengarnos alguna observación de la Contraioría o de algún otro

organisrno de control. Ahí se ponen una serie de porcentajes, el quince

por ciento, el veinte por ciento, hasta el treinta y cinco por ciento y

sabemos tod.os que hay obras que se están realízand.o actualmente que
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no tienen un contrato complementario del treinta y cinco por ciento, del

ento. Revisen el iacu, revisen el tema decincuenta por ciento. Revisen el tema de Mandur

la éarretera Gualaceo-Limón, que por citar dos asuntos que son de

dominio público, pues han tenido revisión de los contratos en una

cantidad y un porcentaje realmente preocupante, realmente preocupante

porque se contrata con empresas que ofertan el precio más bajo. Claro,

ofertan el precio más bajo sabiendo que enseguida le revisan ese precio y

logran pues una variación de ese convenio, de ese contrato y así mismo,

ya cubren todas las obligaciones que se hicieron al iniciar esta

contratación pública. Creo que en este caso, el endosar a los

responsables de los estudios, a los consultores, el hecho de que haya un

sobreprecio, una variación de precio de más del quince por ciento o hasta

el treinta y cinco por ciento, sí tiene la autorización de la Contraloría, eso

no es otra cosa que en caso de que se provoque algún problema, algún

problema posterior, ya saben a quién endosar la responsabilidad, es el

funcionario que hízo el estudio, no es la persona que resuelve el contrato,

no es el ministro, no es el subsecretario, el director de tal o cual

institución pública, sino es el que hizo los estudios, entonces hay que

irse contr a éI y todos los tiros irán contra estas personas que en muchas

ocasiones no hacen otra cosa sino cumplir con las órdenes dadas por las

autoridades márximas de una institución. Repito. Si es que se puéden

analízar las consecLlencias, no inmediatas, las consecuencias que

derivarán de este Proyecto que se está discutiendo el día de hoy, que es

un complemento de 1o qLIe se aprobó el día de ayer, porque esto ya estuvo

en primer debate desde el veinticuatro de marzo del dos mil quince, es

decir, a más de los veinte meses viene para el segundo debate, ya, ahí no

más hay algo que sospechar, por qué se esperó hasta que se apruebe la

Ley de Plusvalía. Por qué, porque repito, es un complemento para el cobro

Pdgina 36 de 6s



REPUBTICA IDE.L E CU"{DOR

Acta 428

de impuestos sobre la plusvalía tanto por la obra pública como por el

traspaso de bienes y repito, no sufrirán los especuladores, porque ellos

tienen suficiente dinero para pagar a abogados y para pagar a

intermediarios que les defiendan en estos trámites. Serán los ciudadanos

comunes los que paguen por el traspaso de tai o cual propiedad en el

caso de la Ley de Plusvalía y serán ellos los que paguen así mismo, si es

que pasa una obra cercana a la propiedad que están ellos queriendo

vender o se sienten que han recibido algún beneficio por parte de esa

obra pública estatal. Eso, señora Presidenta y nuevamente muchas

gracias por concederme el uso de la palabra.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Luis

Fernando Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidente. Ayer martes esta Asamblea aprobó un nuevo tributo, el

setenta y cinco por ciento de impuesto a la plusvalía inmobiliaria, hoy,

miércoles, al día siguiente, también se aprueba un nuevo tributo. Está

en el artículo trece de las reformas a la Ley 'de Contratación Pública, se

incluye como disposición general séptima un nuevo tributo denorninado

contribución especiai por mejoras en beneficio, no de los municipios sino

de los ministerios, de la Presidencia de la República y de todas las

entidades que componen la Administración Central. ¿Qué está pasando,

señores legisladores para que en dos días se aprueben dos nuevos

tributos? Uno bajo la figura de un impuesto y el de hoy bajo la figura de

una contribución especial por mejoras. Hasta ayer los ecuatorianos no

pagábamos eL setenta y cinco por ciento de impuesto a la plusvalía

inmobiliaria, con setenta y nueve votos vamos apagar el nuevo impuesto
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del setenta y cinco por ciento sobre las llamadas ganancias especulativas

ilegítimas. Hoy, si se aprueba esta Ley que entiendo que se va a aprobar

con los votos del oficialismo, tendremos que pagar los ecuatorianos un

nuevo tributo, la contribución especial por mejoras, en beneficio de los

ministerios, de la Presidencia de la República y de todas las entidades de

la Administración Pública Central. Dos garrotazos tributarios en dos

días, en diciembre cuando estamos ya por terminar el año dos mil

dieciséis. Vamos a amanecer los ecuatorianos el dos mil diecisiete

cargados de nuevos tributos, unos llamados impuestos, como el setenta

y cinco por ciento de la Ley de Plusvalía inmobiliaria y otros llamados

contribuciones por mejoras en beneficio de la administración pública

nacional. ¿Qué dice el artículo trece de las Reformas a la Ley de

Contratación Pública? iQué dice este nuevo tributo que se incorpora en

la Disposición General Séptima? Que van a cobrar, señores legisladores,

los ministerios y las entidades de la administración pública nacional, a

aquellos dueños de predios en los cantones que hayan recibido una

revalorízación, el cincuenta por ciento, por lo menos, del costo de la obra.

Si 1a obra tuvo sobreprecio, pobres ciudadanos, cuánto tendrán que

pagar. Si el Ministerio de Salud construye un hospital como el que está

construyendo en la ciudad de Ambato y que no concluye, QUe se ha

demorado años de años, cuánto va a cobrar en mi ciudad, Ambato, el

Ministerio de Salud por el hospital que lleva años en construcción y no

termina. ¿Tiene derecho a que se cobre de ese modo tributos a los

ciudadanos? ¿Para qué pagamos entonces impuestos? Los impuestos se

pagan a los organismos nacionales para que hagan y construyan obras y

resulta que vamos a tener que pagar una contribución especial por

mejoras. El Consejo de la Judicatura, cuántos complejos judiciales ha

construido en el Ecuador, va a cobrar con esta ley bajo la figura de
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contribución especial por mejoras por todos los complejos judiciales

hechos en el país. El Servicio de Rentas Internas si construye un edificio

va a cobrar por la obra que hace en el cantón bajo el supuesto de que esa

obra ha revalorizad,o las propiedades. ¿Pero qué nos está pasando? Dos

garrotazos tributarios en menos de veinticuatro horas, el impuesto a la

plusvalía inmobiliaria el martes y el miércoles la contribución por

mejoras. Pero el tema no queda alli, en esta disposición se dice que

cobrarán estas nlrevas entidades la contribución por mejoras en función

del valor de |a obra bajo la información que los municipios proporcionen

y estos, bajo las reglas de la autoridad nacional de catastros. Ayer ustedes

aprobaron en la Ley de Impuesto a la Plusvalía Inmobiliaria, que los

municipios deben responder por 1os catastros, deben actualizarlos, y hoy,

veinticuatro horas después dicen todo 1o contrario, Qüe al menos en estos

casos cuando va a cobrar el ministerio por las obras hechas, el avalúo

que haga el municipio no será un avalúo autónomo, porque tendrá que

seguir las reglas establecidas para la actualizacíón catastral por la

autoridad nacional catastral. ¿En qué quedamos? ¿En qué quedamos? Y

luego viene 1o más grave, el cobro se puede hacer hasta en diez años y si

no paga el ciudadano, si no paga el ciudadano, por la vía coactiva le

cobrarán, las entidades que tengan potestad coactiva, pero si alguna

entidad pública no tiene potestad coactiva el cobro lo hará el Servicio de

Rentas Internas. En otras palabras, el ciudadano paga por que paga, la

contribución por mejoras, por obras no consultadas, por obras que no

necesariamente se requieren en un cantón, el día de mañana al

organismo llamado Supercom se le ocurre construir un edificio en una

ciudad del país, como es una obra pública que supuestamente genera un

beneficio, por esa obra van a cobrar a los ciudadanos del cantón, como

no tiene potestad coactiva la Supercom, será el Servicio cle Rentas
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Internas el órgano que cobre a los ciudadanos del cantón por esa obra

que probablemente ningún habitante del cantón quiso que se construya

pero que la decidieron en un ministerio, la decidieron en una

dependencia pública. No me parece oportuno, al'finalízar el año, con

tantos tributos que ustedes, no nosotros, porque yo voy a votar en contra,

le regalen para año nuevo al Ecuador, un tributo más, llamado

contribución por mejoras en beneficio de todas las dependencias y

entidades de la Administración Pública Nacional. Se dice en esta

Disposición General Séptima, que podrá exonerarse del pago de esta

contribución, solamente a aquellos propietarios de bienes que por su

condición social y económica no puedan pagar. Me parece bien, pero

también es una medida discrecional y discriminatoria. Y el resto, por qué

tiene que pagar esta contribución por mejoras de un cantón, si muchas

veces las obras que se deciden nacionalmente no pasan de ser elefantes

blancos. No tiene sentido, señores legisladores, qué explicación, que hoy

se le entregue al Ecuador un tributo más llamado contribución especial

por mejoras. Basta ya de tantos impuestos, le están condenando al

Ecuador a la recesión y de allí a la crisis. Con esta Ley no se beneficia a

los ecuatorianos, se beneficia básicamente a una administración pública

nacional, que con las obras que hace no necesariamente mejora la vida

de 1os ecuatorianos, no necesariamente revaloriza como debería

revalorizar el valor de los bienes ubicados en un cantón y no hay límite

para el cobro de esta contribución, si uno vive en la ciudad pagará, si

uno üive en el campo pagará y dependerá de 1a discrecionalidad de la

autoridad que dirige esa entidad, para que ciertos ciudadanos no paguen,

los demás a pagar por las buenas o por la malas, en diez años, por la vía

coactiva y si no funciona la vía coactiva de la entidad, por el Servicio de

Rentas Internas. No más tributos, no más impuestos, están liquidando
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la economía ecuatoriana, quieren sacudir bolsillos vacíos de los

ecuatorianos. Si ya no se puede en esta Asamblea pelear contra tantos

tributos e impuestos, serán las calles y ojalá el cambio que esperamos

los ecuatorianos en mayo, para dar la vuelta a esta legislación impositiva,

a estas cargas que están imponiendo a los ecuatorianos. Muchas

orncins

LA SEñORA PRESIDENTA. Punto de información asambleísta Richard

Calderón

EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. ASAMbICíSIA TOTTCS,

existen dos formas de administración pública y me voy a referir a

administrar un municipio, algún momento le escuché que usted fue

Alcalde de ia ciudad de Ambato, la una, la responsable la que se aplica

las tasas, contribuciones especiales de rnejoras e impuestos y que

permiten tener autonomía financiera, recuperar los recursos para

reinvertir en las zoflas que necesitan y la otra forma de administrar, la

demagógica, la populista, la que nunca se cobra nada" y se queda bien

con el electorado. Seguramente usted siguió la segunda forma de

administrar, porque yo cuando fui alcatrde, cobré contribución especial

de mejoras cuando se hacían adoquinados, cuando se hacían aceras y le

comento que fui reelecto. La contribución especiai de mejoras no es un

nuevo irnpuesto, seguramente usted nunca cobró que indica

desinformando que es un nuevo impuesto, también la plusvalía no es un

nuevo impuesto, también se aplica desde los años setenta en la Ley de

Régimen Municipal, pero cuando uno eS responsable, cuando quiere

administrar el territorio reinvirtiendo, porque ese ha sido un mecanismo

histórico para financiar a los municipios y no depender solamente del
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Gobierno central, como lo hacen varios municipios y qued.ar bien con su

población. Aquí quiero señalar de que actualmente en la norma vigente,

en la Ley de, Caminos ya existe el cobro de contribución especial de

mejoras, son mecanismos históricos que 1o utíIízantodos los municipios

y que hoy solamente se amplía a nivel del Gobierno central. Con respecto

a los diez años, diez años son el plazo que cobran los gobiernos

municipales, con respecto a la coactiva, ese también eS un mecanismo

que actualmente utihzan los municipios y los gobiernos provinciales. Yo

le invito a que tengamos un debate objetivo, serio, que no desinformemos,

que no digamos que son nuevos tributos, es más, le puedo yo demostrar

que el setenta y cinco por ciento que aprobamos el día de ayer, resulta

en varios de los casos, en la mayoría, un impuesto mucho menor que el

d,eI díez por ciento a la plusvalía, porque eI diez por ciento se aplica al

incremento total y el setenta y cinco por ciento únicamente a la ganancia

extraordinaria. Y el uno le sustituye al otro, porque el vigeiete queda

solamente de manera transitoria. Estamos dispuestos a recibir los

aportes, estamos dispuestos a debatir, pero hagamos este debate con

argumentos, con objetividad y no desconozcamos 1o que ya existe

actualmente.-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Luis

Fernando Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidente. La diferencia entre usted Y Yo, es que yo administré en mil

novecientos noventa y dos, un cantón que tenía ya cerca cle los

f-rescientos mil habitantes, usted un cantón mucho más pequeño, la

diferencia entre usted y yo, es que yo fui Presidente de la Asociación de
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Alcaldes entre mil novecientos noventa y ocho y el dos mil y siempre

defendí al ciudadano, su bolsillo y otra diferencia, probablemente, es que

yo jamás he tenido una multa, una glosa y peor un.proceso con indicios

de responsabilidad penal, no digo que usted haya tenido, pero esa fue

una de mis caracteristicas, honestidad a toda prueba en la gestión

pública. El Municipio de Ambato que yo dejé el dos mil, era Llno de los

más eficientes a nivel nacional, precisamente, porque cobraba aquello

que podían pagar los ciudadanos de mi cantón. Pero usted ha desviado

la respuesta, señor Asambleísta, usted no ha dicho si se trata o no de un

nuevo tributo, se le está dando potestad de cobro a todas las entidades

de ia Administración Pública Central. Actualmente, pregunto yo, cuando

ei Ministerio de Salud construye un hospital, ¿cobra por contribución por

mejoras a los ciudadanos?, no cobra, pero con esta reforrna, si va a

cobrar, va a tener el Ministerio de Salud una competencia que ahora no

tiene. En el caso de laLey de Caminos que ya discutimos, es verdad que

en 1a Ley de Caminos se reconoce la posibilidad de que el Ministerio

pueda cobrar, pero estamos hablando del Ministerio de Salud, estamos

hablando del Consejo de la Judicatura, con esta nueva disposición, el

Consejo de la Judicatura va a tener la posibilidad de cobrar por los

complejos judiciales. Se trata o no entonces, de una nueva contribución,

claro qr-le se trata, porque si no se tratara de una nueva contribución, por

qué se la incluye dentro del artículo trece de la Ley de Contratación

Pública.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un MiNUtO, ASAMbICíStA.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Yo le ernplazo a

usted,, señor AsambleíSta, con el mayor respeto, porque yo le guardo
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consideración a usted, que efectivamente explique en la Asamblea, si

actualmente un Ministerio de Salud puede o no cobrar por los hospitales

que hace, no tratemos el tema del Ministerio de Obras Fúblicas y de las

vías, porque allí había la Ley de Caminos, ahora existe una nueva

legislación, hablemos del Consejo de la Judicatura, ¿puede este momento

el Consejo cle la Judicatura cobrar por los complejos judiciales que

construye, a través de alguna contribución por mejoras? con esta reforma

podrá o no, claro que va a poder, entonces, se está creando un nuevo

tributo en beneficio de entidades que ahora no tienen esa competencia.

Muchas gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Asambleísta Richard Calderón, antes era

punto de información, ahora réplica.--

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. Bueno, Yo primero

quiero señalar aquí que soy orgulloso de pertenecer a una población de

menos de trescientos mil habitantes, de una población de cincuenta mil

habitantes, porque el setenta y cinco por ciento de los municipios son

pequeños y eso creo que 11o es ningún problema y 1o digo con mucho

orgullo. También yo difícilmente podría establecer aquí un concurso de

merecimientos, yo le podría decir un sinnúmero de atributos que he

tenido en la administración, pero creo que ese no es el caso, sí aclararle

de todas maneras, que tampoco he tenido ni un solo problema con la

Contraloría General del Estado. He representado a los municipios de

América Latina ante la Unión Europea, he sido feiicitado por no tener la

cartera vencida, pero insisto, aquí no Se trata de un concurso de

merecimientos, sino de decirle que es fundamental que se ejerza esa

autonomía financiera que está en ei Cootad, porque se la reclarna
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siempre, pero muy pocos municipios la ejercen, al punto de que el

ochenta y dos por ciento de los ingresos dependen de las transferencias,

en promedio el ochenta y dos por ciento depende de las transferencias

del Gobierno centrai y decirle que es obvio, pues, en 1o conceptual, si

seguimos 1o que usted ha manifestado, por qué no propone que se elimine

la Contribución Especial de Mejoras también para los municipios, porque

igual, cuando Se ejecuta una obra, un pavimento, agua potable,

alcantarillado, vías, cualquier obra que es competencia de los Gobiernos

Autónomos Descentralizados y existen predios beneficiados, por

supuesto que se tiene que cobrar la contribución especial de mejoras, en

la medida en que eso quede comprobado, exista un beneficio para los

ciudadanos. De tal manera que insisto, no es ningún problema el haber

representado a un municipio pequeño o grande, 1o importante es

administrar de una manera responsable como exige el Cootad, como

existe la Constitución.---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta María

Augusta Calle, tiene la palabr a.---------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA' GTACiAS,

compañera Presidenta. A mí me alegra que estemos debatiendo esta Ley,

me parece una Ley importante, me apena que la estemos debatiendo al

finaLizar este período, me hubiera gustado que esta Ley esté vigente desde

hace ocho añ<js al menos, porque es una Ley que está poniendo reglas

absolutamente claras a la contratación pública y eso es absolutamente

saludable. Me parece muy beneficioso que pongamos un techo a los

contratos complementarios, me parece muy bueno, les felicito, sin

embargo, yo si tengo algunas observaciones que quisiera hacerlas' La
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primera es que me parece que la Ley tiene que hacer la diferencia entre

1o que es un terréno de engorde y lo que es una vivienda, me parece que

en el artículo referido a la declaratoria de utilidad pública de bienes

inmuebles en el cincuenta y ocho punto ttno, se tiene que puntualizar

que cuando es una vivienda no se le puede dar eI plazo de treinta días a

que la familia desocupe la vivienda, es muy diferente la situación de una

familia cuya vivienda va a ser expropiada, pero además, en ese mismo

caso de la familia cuya vivienda va a ser expropiada, no se le puede dar

la posibilidad de que al año, porque no le han pagado, la familia pueda

volver a la casa, llna vivienda que va a Ser expropiada, allnque en el

propio artículo del mismo Proyecto se habla, et'L el artículo uno, que para

proceder a un proceso de expropiación se debe tener el certificado de que

hay fond.os para expropiar, pero se da eI plazo de que en un año si es que

no le paga ia familia pued.a volver, estoy hablando en el hipotético caso

de una familia, pueda volver a ia vivienda y de qué ha vivido la familia el

año. En el caso de una vivienda tiene que ser el pago inmediato, creo yo

que esa es una diferenciación que es necesaria en Ia Ley, porque sino

vamos a tener problemas. Fa.milias que salen, treinta días para salir de

ñl

una casa y sln el pago, gravísimo. El otro punto que me parece a mí que

también vale la pena analízar, es el de la reversión de la declaratoria de

interés público en el artículo cincuenta y ocho siete, no es cierto. Hablé

ya el tema de que se tiene que pagar de forma inmediata. Y también 1o

que acabo de hablar, está reflejado tanto en el artículo anterior como el

cincuenta y ocho siete, donde hay que hacer reformas pensando en las

expropiaciones de familias. Me parece que en el artículo cuatro hay que

eliminar la última palabra que habla de excepción y es que la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no tiene

procedimientos de excepción y creo que es mejor poner en vez de
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excepción, incluido el giro específico de negocio, me parece que le da más

peso. Tengo preocupación sobre el artículo siete y creo que se debe

analízar más si es qr.re loS actores de la economía popular y solidaria

pueden recoger sus facturas y negociarlas en la Bolsa de Valores, porque

va a significar que la premura de tener el dinero les haga perder también

capital, esa es la una cosa, por 1o tanto, yo sí creo que es muy importante

que fortalezcamos este sector y planteo a la Comisión que se ponga un

inciso específico para los actores de la economía popular y solidaria, en

que se obligue, si es que tenemos en el artículo uno' que dice, que tiene

que haber el certificado de disponibilidad financiera' que a los actores de

1a economía popular y solidaria se les tenga que pagar en el plazo de un

mes, de treinta días y el funcionario que no cumple el pago en el plazo de

treinta días, tiene qge ser sancionado, no se puede dejar a la suerte de

quienes contratan, eue Vayan a estar negociando sus facturas a menor

costo, porque vaya, una factura de ínfima cuantía, eS muy serio, o sea,

es gente que vive exactamente con un capital muy limitado y aparte de

eso hacerles que negocien a siete, diez, veinte pbr ciento menos' no me

parece justo. Quisiera también advertir que en el artículo doce se habla,

se incorpora la palabra faisa, quién declara qué es falsa, tiene que

declarar un juez, ahí se necesita prejudicializar, no puede ser el Sercop

el que declare que un documento es falso, porque se ha hecho una

transacción falsa, no puede ser, eso tiene que estar judicializado, porque

hacer una acción falsa es un delito y no puede quedar en marros del

Sercop. Por penúltirno, quisiera decirles que creo, de acuerdo al Manual

de Técnica Legislativa, que tenemos nosotros, no soy abogada así es que

puedo estar hablando algo que no corresponde, pero en el Manual dice

que cuando se va a reformar una ley, esta reforma tres leyes, QUe Cuando

se va a reformar es bueno poner el título de la ley como ley reformatoria
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a las leyes de tal cosa, de tal otra, en este caso es a la Ley Orgánica del

Sistema Na,cional de Contratación Pública, al Código Orgánico Ce

Arganización Territorial y al Código Orgánico Monetario 5r Financiero,

porque eso facilita la lectura de la Ley, sino, si tenemos el título Ley

Orgánica para ia Eficiencia en la Contratación Pública y no le tenemos

en el título la referencia, que es una ley reforrnatoria a tres leyes, no para

el abogado qr-re está acostumbrado a manejar leyes, sino para 1a gente

común, no r,/a a encontrar qué es lo que está reformando. Sugiero que el

título se cambie, de acuerdo exactamente a 1o que se está haciendo y a lo

que dice el Manual de Técnica Legislativa, mi referencia es el Manual de

Técnica Legisiativa, no es otra. y para fir,altzat y esto sí es 1o úitimo,

amrrque yo no estoy de acuerdO con el Tratado con Europa, no estoy de

acuerCo, no',roté, sin embargo, creo que en esta Ley deberían cum.plirse

liarlas de lás cosas que dice el Protocolo de Adhesión; debería

aprovecharse para cumplir el Protocoio de Adh'esión aprobado por esta.

Asámblea- y ratificado por el Pi'esidente de la República. Nadá rnás.

Gracias.-

LA SEñORA PRESIDENTA. GraciaS, Asambleísta. Asambleísta René

Caza, tiene la palabra.---------

EL ASA}iIBLEÍSTA CAZA TIPANTA RENE. GTACiAS, SCñOTA PTCSiCICTTIA,

señoras y señores asambleístas. El día dé'ayer frente a las expresiones

inexactas, For decirlo de esta manera, sobre el terna de la existencia de

.bleista desmentía estasimpuestos en nuestro país, un compañero asam

falseclades, haciendo conócer exactam.ente cuántos i.mpuestos á n.ivel

iraciorra-l existen y cómc'en este clebate., eir el debat'e de ayer se pretendía

tráslaclar úna rea.lidad que no és. Hoy *1ía también 3ra el compañerb
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Presidente de la Cornisión ha aclarado que esta contribución especial de

mejoras 1o que hace es únicamente a la existe4te O¡e gobran los

rnunicipios, también darle la posibilidad para que el Gobierno'central

pueda recuperar esas inversiones, si es que ha hecho obras que

incrernentan ia plusvalía de las propied.ades existentes alre<ledor. Pero

voy a dejar esto a un lado, porque un tema prioritario de rni trabajo

legislativo es ei fortalecir.niento del modelo de economía popular y

soiidaria, para crear fuentes de trabajo, para incrementar la
productiviCad, para generar riqueza, proporcionalmente distribuida y,

por ello, voy a centrar mis observaciones a este Proyecto de Ley en

algunas disposiciones que hacen referencia precisamente a este sector, a

esre sector que crea y cclnsidera que sí es posible otra forrna cle economía,

qu.e sí es posible no rinicamente señalar qr-re la empresa pública o la

empresa privada son las generadoras de trabalo o son las generadoras de

riqtrcza. No, séñora Presidenta, señóres asambieístas, existe otra forma

de producir de comercializar y de distribuir la riqueza. De las

informacion€s del Sercop, conocemos que el Sistema de Compras

Riblicas en ios últim.os siet'i años,'ha generado ún ahorro en las comfrras

publicas cie dos mil ochocientos ochenta y cuatro rni.llones de dólares,
'ique emprendedores de la econorníá 'popular y soli.daría y

rnicrbernpresarios, ganaron dicen ellos, ochocientos millones de dólares,

mediante contratos con el Estado. Que las pequeñas y medianas

empresas gáriaron tres mil ochocientos cincuer¡ta millones, con la

particularidad- que estos actores de la economía popular y solidaria, los

pequenos y mrcroempresarios, generan o sobtienen ciento setenta y dos

mil pruestos de empleo directos a nivel nacional. Sin embargo de esta
' 'r. r i. rrealrdao, oe este a.vallce significativo que tenetioS, todaüía en los

cliferentes procesos 
fe 

compras publicas, subsisten dificuitadel eue
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impicle4 la participación de diez r¡ril asociaciones y empresas regisfradas

en ios catálogos dinámicos inclusivos, ofertantes de productos en las

ramas de confección textil, alqrrilet de vehículos de, transporfe,lirrrpieza

de .. oficinas y , linapieza l¡ospitaiaria, alimentos, rnetalmecánica,

elaboración de pupitres, mantenimiento cle parques y jardines, pintura,

ser¿icios de conexión eléctrica, entre otros. Si nos preguntamos y

deberíamos hacerlo, por qué razón todas estas díez lrriI ernpresas, estas

asociaciones existentes ofertantes de estos bienes, de estcs productos, de

estos ser"vicios, tienen dificultad para acceder al sist-ema de compras

públicas y con ello autr:generarse su trabajo, con ello propiciar el

desarrollo de sus asociados. Por esta razón, es que esta Ley 1o que busca

es ampliar Ia participación de .las personas y organizacion.es

pertenecientes a la economía popular y sotridaria, solventando dos de las

¡rrincipales barreras que ha limitado su acceso a los concursos públicos,

nna? es el temói que tienen a intervenir o 1os trámites burocráticos que

existe en el Estado y demoran los pagos que existe en el sector publico y

la otra, para facilitar la adqui*sición de las garántías qul.e exigen las

disposiciones y la Ley de Contratación Pública. Al respecto, senclrás y

señores asambleístas, creo qüe *. n.".r.rio que el pueblo ecuatoriano

coÍtozca, que est-e Proyectc de Ley no es únicarnente referjdo a la creación

o la su6iuesta o a la inüentada creación de irzrpuestos que ya se ha

marrife.staclo de qué-verdacleramente se trata, sino que principalmerrte

también tiene el propósito de que los proveedores perténécientes a este

secf-orl'cle la econcrmía popr-rlar y soliclaria, que cuenten con un Registro

Unico y tengan órdenes de pago que no han sidc-¡ efectivizados, aquí no.se

tra,ta de justificar el incumplimiento del Estado ecuatoriano o del sector

público, pero l.o que sí tenemos.que hacer es darle una respuesta a estas

pequeiras asociaciones que no tienen capital, que basan únicamente bu
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fortaleza en la asociatividad del trabajo y si es que ocurre, como así 1o ha

hecho tra demora o los trárnites burocráticos por situaciones propias de

la burocracia,,la demor^ "r,yr mes, y] las emprgs-as qrrtebran, porq.r,re 1o

que.han tenido que hacer es acudir a estas fuentes de. financiamiento

penadas por La Ley, como es e1 chulco, como son inclusive los propios

bancos existentes en el sistema financiero. Entonces, lo que se trata es

de establece¡:la posibiiidad de que estas órdenes de pago o las facturas o

los servicios o productos entregados, se puedan negociar en el Sistema

Financiero Nacional y principalrnente en las cooperativas de ahorro y

crédito, que deberían ser financiadas por la Corporación de Finanzas

Populares, para que tengan Lln fondo que precisamente está orientado a

soh¡entar esta situación existente. El otro terna es ei de la barrera de las

garantías, ql-re son exigibles, que en la contratación pública nadie puede

evadii', nadie puede evitar, las garantías que se tiene qr-re presentár luego

de firma-clo rln contrato para garant.ízár el fiei cumplimiento del contrato,

para garantizar el buen uso del anticipo, para garantízar que el cóntr:ato
's. eni"egue en las condiciones que han sido establecidas. Pero corncl

ustedes comprender^n y el pueblo ecuatoriario lo conoce y ios pequeños

pror,'eedores o las asociaciones de la economía solidaria han sentidc y han

experimentado, estas garantías para poder ser presentadas, requieren

una contragarantía. Una aSéguradora que vaya a proporcionar uha

gara*ntía para este sentido, no le da ni por má,s que sea ascciación, lo que

le exige son unas contragararrtías que a la aseguradora'o al banco le

garantice el pago o el cumplimiento de esa obligación ernitida. ECto.r""",

nosotros creembs y aquí tenémos que i¡ siempre buscanclo córno

incrementamos la equidad y ia justicia, porque no soiamente exista la

posibilidad que los grandes cóntratist-as, grandes proveedores, puedan

acceder' a parte, digamos de las garantías financieras que entrega la
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Corporación Financiera Nacional...

LA SENORA PRESIDENTA. Un minuto" Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CAZA'IIPANTA RENÉ. ...para poder cumplir con estos

requerimientos. Entonces, io que se trata es que exista, de que podamos

mediante esta reforma, logr:ar que también las asociaciones de la
economía popular )¡ solidaria puedan ser sujetos de esta disposición Legal

que ya existe en nuestro país. Solamente para concluir, señora

Presicienta, me parece que la observación presenta.da por ia colega

asambleísta María Augusta Calle, es pertinente, porque tenemos que

clarificar que dentro de esta Ley no dejemos al libre criterio de los

pagadores, de los contratantes, la posibilidad r1e que la economía popular

y soliclaria tenga qr.re liegar á acüdir a este extremo. Por 1o lanto, creo que

sí tendríalnos que considerar que ai final cie ese párrafo de la negociación

y órdenes de pago, podamos incorporar que estos costos deban ser

asumidos por los responsables de los contratantes y que tengan que ser

revertidos a los proveedores en el plazo de esos treinta días. Gracias,

seriora Presidenta. -- -------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Gracias'AsarnbleístaMigu..elMoreta.

EL ASAI\4,BLEÍSTA NIORETA PANCHEZ MIGLIEL. GTACiAS, PTCSidCNtá.

Iniciaré presentando mi'formal reclamo y protesta al colega iegislador

Presidente de ia Comisión, porque yo presenté hace varios meses un

Provecto de Lev Reformatoria al Cootad. rélacionada con el artículo

cuatrocientos setenta y tres, colega, que habta del ámbito municipal civil,

al respecto de los solicitantes de informes pa.ra particiones judiciales o
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extrajr-rcliciales, no tiene ninguna. relación aquí, sin ernbargo, vec con

asombro en su informe que se incluye y que prácticamente se ha violado

la norma oonstitucional establecida en el articulo ciento treinta y sietb de

la Carta Ma$na. Por tanto, solicito a usted, muy comedidamente; se

rectifique esa decisión y se disponga que en la Comisión se dé el

tratamiento correspondiente y se me invite, dejando cualquier posibilidad

de sectarismo a un lado, para qu,e yo exponga como Legisiador las

razcrres de por qué planteé este Proyecto de Ley. En la exposición de

m.otivos de la Ley, que más que Ley Orgánica para la Eficiencia en la

Contratación Pública, debería llamarse la Ley de la Insolvencia Nacionai,

se dice que e[ valor dei suelo se ve afectado por obra pública, es decir la

construcción de carreteras y otras infraestructuras que incrementan el

valor de los predios por actuaciones que responden al esfuerzo estatal.

Voy a contarles algunos casos de la vida real, porque algo de'experiencia

tengo, de algunas expropiaciones que se han hecho clolosamente, porque

ios alcaldes tienen bajo su control a ios Directores de avalúos y cata.stros

y claro se haien a.umentar el avalúo y se hacen expropiaciones en

contubernio como fuente de enriquecimierrto ilícito y ai final del día han

pasado, y aquí le cuento varios casos, en Santo Domingo hace siete años

se exproprc un terreno en é1 kilómetro catorce de la r'ía a Quinindé,

diciend.o que ahí se iba a hacer un sanitario y un plan de vivienda, hasta

ahora lo que exi'ste es maleza y no se construyó ni el ielleno ni r-rna- sola

vivienda, se cal,'ó el letrer'o. Esa misma aclministración expropio una casa

vetusta frente al Gran Hotel de Santo Domingo en la avenicla Río Toachi.

Ahora está ahí, de morada de al$unos indigentes y de alguna gente de

malos antececlenf-es, pero ahí, en desusa. La Alcaldesa anterior expropié

unos terrenos tras de un centro comerbial, que tienen truen precio, eso

hay que reconocerlo para un proyecto'que al siguiente Alcalde no le dio
I 
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la gana de.continuarlo, de ejecutarlo y allí está, es más ese Alcalde actual,

teniendo cualquier cantidaC de bienes. inmuebles, decide 'por

r:e.cornenclación de uno de sus funcionarios cercanQs expropiar un terrero

dizque para hacer; el edificio del Registro'de ia Propiedad, en un evidente

f-ráfico cle influencias. Nuestro Prefecto, ha.ce varios añ.os decide expropiar

un, terreno de cincuenta hectáreas a veinte mil la hectárea, y el señor

Grtrber Zannhrano, Presidente de ia Asociación de Ganaderos de Santo

Domingo, le dijo frente a la desfachaiez, porque incluso se atrevieron a

clar un recongcimiento, una placa al expropiado, de veinte dólares, mil la

hectát'ea, le dijo, oye por qué tro vienes para yo venderte a diez mil al

frente, literalmente de esos terrenos expr:opiados. Flntonces, cuando

escucho y leo aquí esfuerzo estataL, ¿cuál? el de los sobreprecios, el de

1os cJe la Oclebrecht, de la China Internatrona-i Water & ELectric, que en la

Hidrotoapi se ha ínventado una deduccióu de gást-o, aparente una

constrltoría en paraísos tiscale's cle treinta y dos millones pata dejar de

pagarles utilidade s a los trabajadores, ¿es eso?, ¿ese es el esfuerzo estatal

que ustecles nos estan diciendo? ¿Acaso ,ro .., la rázéndel EsLado generar

bienestar,?, no es la. razón d.el Estado desarrollar infi'aestructiira, hacer

carreteras y ha.cerlas, como dicen aigunos auditores de Contraloría, no

s'olamente para clos aguaceritos, porque desgraciadamente la obra

públicá ha tenido ün gran probl.ema y particularmente las carreteras que

son tari mal l-lechas que se inauguían con bombcs 1' platillos y en el

pnnler lnvlerno empiezana demostrar qüe han sido mal coircebidas o con

estuciios'clefectLosos y mal constririclas, poique se hurlden, se cuartean,

se parten, se va ia mesa, de eso estamos llenos de ejemplo y si quieren

recorramos. Cuanclo se dice aquí que no se está creando un nuevo

lmplresto, olgan se lc¡ está generaltzando, qué varhos a hacer cuándo los

ciudadanos paguen demás por un eviderrte sobreprecio en una carretera
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cualquler4, gn un complejo judicial, po1 ,ejemplq' I{ace poco la

C.or1lral9ría d,eterminó al Consejo de la Judicatura de Transición, una

glo.qa de rreintitrés millones de dólares por sobreprecios e irregularidades

en la construcción de varios co.mplejos jr-'"{iciales, tienen que pagaf

también eso, me parece Llna barbaridad io que se está hoy día

prácticamente constit-uyendo. Se está con,soiidando la ley del em.budo,

aquí la única verdad es la que cuenta la dei Estado o a través clel GAI)

r-nunicipal o a través rJetr órganc rector de los avalúos georreferenciados.

¿Por qué un juez no puede actuar corr cierta independencia y buscar un

perito, por ejemplo, acreditado por el Consejo de la Juclicatura pa-ra que

emita. el avalúo y en función de eso se haga eJ pago correspondiente en

caso <le expropiaciones?, ¿qué es 1o Q14!.se busca? expropiar a ma.nsalva,

como decia ayer gn asambleísta, a precio de gallina flaca y pagarle a' la

gente 16 que ies parece y'además cobrarle a mansalva. a todo eL mr-rndo.

Si hoy les aplicamos'este principio qt]e ustedes están dlciendb, pues,

bueno alguien dijo que en ull cierto terreno gígantesco, aplanado, veía

una refinería, pero quince miliones de ecu.atorianos vemos solarnente

terrenos aplanados donde se invirtieron supues[amente rnil doscient<-¡s

millones de dólares, Si'eso se rlistribuye para quin'ie miltones de

ecuatorianos, todos tendremos que paga.r ochenta dólares, incluso los

que recibefl cl Bono de la Dignidad Humaria, les parece jtrsto, sin que

haya ningun servicio útil, sin que haya una prestacióri efectiva, real" sín

que eL beneficio les llegue a la gente. Pcr anlor de Dios, ¿qué es lo que

quierjenhacerconelpueb1oecuatoriano?''.-.-.--------

_:^Er ¡ r ,

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMtsLEÍSIH IVIARCELA

aCÚIÑECA VALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS SEls IV{INUTOS 
.
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EL ASAMnl,FlÍSTn MORETA PANCHEZ'MIGUEL,: ...cuando aquí se dibe:

"Pararleterrninar la revalorrzación de los predios por obias priblicas al

Gcbiefno Cent.ral, 1os gobiernos autónomos descentralizados

municipales,'metropolitanos aplicarán Ia metodología que emita el

órgano rectoi' del catastro nacional georreferenciado. Me temo que eI

remedio va a ser peor que la enfermedad respecto de este asunto. Resulta

que hay algunos alcaldes decentes, pero hay también una gran irtayoría

de alcalcles inescrupulosos, Qüe ante la f.aLta Ce caja", ante la falta de

presupuesto y recllrsos para poder cumplir los cornprornisos del

piponazga, por ejempio, se abarrotan de empleados, se llenan de

empleaclos, crean empresas con unos sueldos suntuosos y no ie

sirven a la genLe, como la Empresa Pública cle Rastro de Santo

Domingo, como..l? Em.presa cle Agua. Potable y Alcantariilado de

Sant.o Domingo, que hoy por'hoy está cobrando tarifas en barrios

populares d.e setenta' y cinco dólares por una agua potable que

llega ca,la quince clías y tres horas apenas, me parece una salvajada

lo'que se pretende hoy día consumar. Entonces, digo que va a ser

el remedio peor que la enfermeda.d, ¿por qué? Porque a.lgunos

cuantos tecnócratas de escritorios asumirán' que ell el plan de

vivienda cle Santo Domingo, el terren,c debe edtar a tanto' 'Oigan,

eso 1o vienen hacienclo' bien que mal 'iós münicipios, lo' que

habría qu.e poner es' parámetros para qüe ningún al,calde, nin'gún

municipio pueda incrernentar el valor cle las -própiedades 'en 
cien,

closcientos, tre scientos, cuatrocientos por cierrto sin niirgún

párámetro técriico, sin equiparar cor.r los t-érminos de inflación 'o

con los términos de m.ejoramiento ciel sector, etcétera de cosas'

Me párece una barrabasada lo que se pretende hacer 1' claro, como

buen ecuatoriano del lado del pueblo, de ios que no callamos, de los
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que nO no5 sornetemos, votaremos en COntra de esta Ley
-'.

inauolra, arraoiliaria, que consagra la irracionalidad tributaria.

No se puede construir bienestar y obras de infraestructura con ]11

espaldas y el sudor del pueblo ecuatoriano, se le tjene que hacer

rer¡isando los procedimientos defectuosos de la contratación. cómo

evitar los sobreprecios, cómo evitar las argollas, cómo ponerles en la

cárcel a los grandes z^res de la contratación pública y no cómo

aumentarle los impr-restos al ciudadano común, ai ciudadano de a

pie, al cindadano que exige y merece mejor:as cie bienestar. Gracías,

Presidenta.---------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA , SESIÓN LA ASAMBI-EÍSTA

ROSANA ALVARADO CARRION, PRIMERA VICEPRESiDENTA DE I,A

ASAMBLEA NACIoNAL, CUANDo SoN LAS DoCE Éoxas oCFIO

tutlruUfOS, - - - - - - : - - - ---- - -------

LA SEf{ORA. PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Mariangel Muñ oz. - - - - --

IA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ VICUÑA MARIANGEL. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Bueiro, sin duda. alguna el bienestar de la ciudadania depende de las

decisiones de sus autorj.dades, de sus representantes y aquí estarnos,

a*sambleísta Moreta, precisamente paratomar decisiones en nombre del

puebio y para darnos cuenta qué es 1o que est-án haciendo ciertos

alcaldes, ciertos gobiernos autónomos descentralizados, abusando de la

norrna, abusando de las competencias que ahora. sí se les pueCe poner
¡i

u¡'alto a aquellos abusos. Y me quiero referir, señora Presidenta, a

algunas bb"urrr""iones en el tema de expropiación, por ejemplo. Cómo

así, cómo así que las máximas autoridades, por ejempio, de los gobiernos
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autónomos descen t.ralizad.os, 1o" u.l""ldes sean los únicos que clecidan la

uiitidacl 'pública de un terreno o de un bien inmueble, Por qué los

concejos cantonales no entran a formar parte tarnbién cie la decisión. El

artículo treinta y cuatro ciel Código Orgánico, del Cootad, establece que

el concejo cantonai solamente conocerá ia resolución de utilidad pública,

y qué es lo que dice el cuatro cuatro siete del mismo cuerpo legal,

iguainnente que la autoridartr máxima. va a ser la que decida la utilidad

pública de trn bien in.mueble. Esto se está, presta.ndo para abusos y h.acia

eso quier:o referirme precisamente, asambleísta Moreta. El Alcalde de

Paute de su rnovimiento político establece Cecisiones absolutarnente

ilegales, absolutamente arbitrarias, donde específicantente ubica. una

casa, pudiendo ubicar cualquier otro espacio que no Sea Llna casa

habitada y además de una pei"sona de escasos recursos, ¿sabe para qué?

para deciarar tle utilidad púrblica y para constituir una perrera municipal,

¿se imagina eso? Y claro esto se sospecha que se tratacle una persecución

política de una arbitrariedacl y éso está'sucecliendo con un coideario
:

SuJ,-o. Frenté a eso tenemos orue poner un límite en esta Ley, precisamente

porque está hablando de las exprcpiaciones, los alcaides no pue,Íen ser

las únicas autorid"dr* que decidan sobr:e eso, pára eso existe un concejo

cantonai, para eso existe un órgano óolegiad.o qüe pueda dec-idir en forma

ciemocráti.ca este tipo de decisiones que afectan a todos y que afectan

sobré todo a los rnás débiies. Y precisarÍrente en eso, señor Pi:esirlente cle

la Conrisión, ei'artículo cincuenta y ocho debe establecer que el concejc.r

cantonal o que los órganos colegiados de estas instituciones sean los'que

decidan, sean los que tomen la decisión. Además el artículo cincuentay

ocho punto dos dentro dei artjculo cinco de Ia Reforma a la Ley, establece

que los jueces de 1o Contencioso Administrativo serán los competentes

para resolver exclusivamente sobre el justo precio, Nosotros "r""*á" y
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por eno propotlgo que no.solamente tiene que t/er 3r revisar el ju.sto.precio

c1e lo que.se está expropiando,.sino que adicionalrn'ente tiene que.revisar

la .legal.idad y la pertinencia de esa expropiación, Con eso también

lirnitamos estas arbitrariedactres. y ciertos abusos, que actualmente se

están dando. En cuan.to a la exprclpiación donde se define que la plusvalía

no va a ser considerada dentro del pago del justo precio, creo ql.le es

ilnportante reconocer 1o qr-re precisamente el día de a¡rer aprobamos. Si

pertenece a esa pltr.svalía ya pagada, tendría por tanto el gobierno

autón,imo o la institución que está expropiando, tendría que cancelar el

costo o el valor también relaci.onado a la plusvalía. Cuando la plusvalía

Se genera, por ejemplo, por el anuncio de la obra, por Supuesto que no Se

tiene que cobrar, o a Su vez la pl.usvalía generada en el tiempo, pero que

tampoco ha sido cobrada por La institucién pública. Señor PresirJente de

la Comisión, el artículo trece, qrre establece la contribución de mejc,ras,

creo que es aosolutamente neóesario qr.re tanto la contribución de

mejoras que va 'a ser cobrada por los gobiernos autónomos

Cescentralizados como por el Gobierno Central, sea publicada, difundida

en los portales web d'e las instituciones. Actualmente existe una falta de

trur"pu.r.ncia, una falta cle publicidad respecto a que los ciuda.clanos lo

que estámos pagándo por mejoras, por contribución de mejoras, por

ejenr.plo, en etr Muriicipio de Cuenca i:eci.énter¡rente se establecieron

algurnas contribucrones cre meJoras, cuando se solibita la planilla b ia

factura se establecen aigunas obras, 'que en realidad los ciudadanos

desconocen, cuando alguien Se acerc a aL hfunicipio, por supuesto,

evi{entemente ai1í puede constdtar y también se evidenció que el cobro

estaba en deinasía. Entonces.'para que' esto rio ocurra y para que exista

un control, una vigilancia cie los ciucladanos, es importan:te que 1á

administracitin en este caso, ya sea el g,rbierno autónomo descentralizad'ó
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o el Gobierno Centrai p,ubliquen a qué se refieren o por qué contratos,

obras sé está cobrando esa contribución de mejoras. Además, Presidente

de la Comisión,'ireo que es importante resaltar algo cte los objetivos que

se menciorian en este Proyecto de Ley y es precisamente la transparencia,

la tra.nsferéncia que puede ser garantízada a través ciel portal del sisterna

gficial de contratación pirblica, es importante que este portal sea apto

para cualquier r.nvestigación. para cualquier indagación sobre contra,tos

que actualmente las instituciones públicas tienen al respecto. Además

creo que es irnporta.nte rescatar uno de los temas que esta Asambiea

Nacjonal ha estado investigando y me quiero referir a los papeles de

Palamá. La Coinisión de Justicia y Estructura del Estado en st-l

resoluciónhizo u1 llamado a diferentes instituciones públicas )' privadas

para que llos r.rnamos a través de un acuerdo nacionai, a través de un

acuerdo nacional en donde irnpliiaba también y si ustedes sb remiten,

por ejernpio, a ia restiiución cle la Cornisión de Justi.cia, én uno de sus

párrafos establece que la Asamblea Nacional se comprometa en revisai
:

las leyés vigentes, en doncle existirán o existirían algr-inas iagunas legales

que están siendo utiiizadas por empresas offshore o-por paraísos fiscales

para incr.rmplir la ley, pal:a cometer cualqr;ier tipo de ilegalidad. Y en ese

sentido, ccmpáñeros de la Cornisión, creo que es muy irrrportánte

determinar qúe tanto las empresas'extranjeras como aqúellas empresas

constituidas en paraisos fiscales deben regirse a la riormativa del país,

pero sobre' todo esto relácionado a. Ia tran.sparencia- en, cuanto a sus

socios, a sris acciolistas. Si nosotros revisamos la'vinculación de Fibra,

por ejemplo, con Pétroecr.rador o casos muy similares, identificados a

través de la investigación que lnizo la. Asamblea Nacional dé los papales

c1e Panamá, podemos evidenciar que existe esta falta de ley y' por

es-ta rar.ta de iev' por ld ralta 
^;::::),t" " la 

lmRresa 
extraryera de
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que .identifiqr,re . quiénes sorl sus Socios, acciouista.s, miembros,

precisarnente se,.han 'estado. dando una serie d9. ilegalidadqs y de

irregi.rlaridacles. Y en ese sentido también, compañeros a*sambleístas,

creo qu.e es importante reconocer..la posibilida.d de.reformar algunos

tipos o mo,Calidades cle contratos. Una de esas modalidades es la del giro

específico del negocio, creemos que es importante a tra'¡és de una-

resolución o rnejor ctricho de una disposición general establecer la-

el.iminación de este tipo de modalidad de contrato. Señora Presidenta,

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta César

Urnaj inga, tiene la palabra. ---------.-'-:------ -

-.---- -a-- ^aEL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁN CÉSAR. Muóhas gracias,

compañera. Presidenta. Hay algunos temas que realmente nos preocupa

a todos los ecuatoriános, hay que ver todo,s los días a algunos sujetos
'.'.

para qutenes.será bien complicado asuinir tantas respónsabilidades con

los impuestos concurrentes de todos los días, lo qrie se ha discuticlo en

estos días, 1o que también se va aprobando etr la Asamblea Naciona-I.'Los

que hemos pasado en los golriernos seccionales, creo que hay algunoé

rernas que nay que también dejar concreto con la finalidad de que pr-réda

asumir la administración con eficacia, con eficiencia que determina

at-rsolgtamente para la rnedición, sobre todo el tema de la calidad de

servicios. Si varnos por el tema de ia caliCad de servicios, creo que aquí

estar¡ros también sobredimensionando algunos ternas que en los

gobiernos seccionales, en cada Llno de los territorios ya están

absolurtameirte sobrepasando y que estos ajustes económicos de todos

ios d.ías de impuesto, el pueblo ecuatoriano ya no soporta más' Los
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gobiernos autón<lrnos descentralizados, 1o que hoy están pretendiendo

para que ios metropolitanos, los municipios puedar¡ en efecto valorar ¡¿

ajusta¡ precisamente para cobrar el irnpuesto sobre los servicios básicos,

llámense cualquis¡ servicio básico en terna del área de educación; en la

materia de vialida.d, en la materia de infraestructurra. Ahí no es problema,

distinguidos ciudaclanos, porque los gobiernos seccionales desde el

Estado tienel derecho a ejercer y a hacer las obras y mejorar la calidad

d.e vicla de los seres humanos, de Los ecuatorianos. En efecto esto implica

cuanclo ya esto ya existe en los gobiernos seccionales el tema de impuesto

de los servicios básicos, hov estamos porliendo también, que es una

barbaridad, señor Presidente, en esto no quiero realmente herir }a

sr-rsceptibilidad, pero cómo puede ser que a los cirrdadanos puedan

cok¡rar a t¡avés de.juicio de coactiva, si no es a través del SRI de las obras

que pued,an rmplémentár los gobiernos seccionaleb, que esto s'ea'tarntrién

en coordinación con' los gobiernos autónornos 'descentraliZaclos

rnetropoiita.nos, 
' aplicará la metodología para "poder' estatriecer este

mecanismo y qüe coordinará con algunas entidades y en este caso con el

órga.no del catastro nácional georreferenciado. Miren, compañeros, a

nivel dei pueblo ecuatoriano, a njvel rle los municipios, crJánto tieiren en

ri1ás deeste' momento levantada la informacióir Catastral' no pasa I

veiniicuatro municipios en el Ecuador, ia mayoría de municipios no

tienen levantado el catastro a nivel de todos los municipios, hay mri¡r
|.

pocos munictpros que tienen este trabajo georreferenciado para cobrar,

estabiecer rnecanismo de ut'bano, . semiurbano' para establecer

precisamente el impuesto catastral' Claro, ireo que tambión no

solamente qgeda ahí,'hay muchos de iepente, cuanclo el Incop estaba

funcionando, cuando nosotros remitimos el 'Reglamenlo rJ.esde los

gobiernos seccionales para el Estado ecuatoriano para que funcione el
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tbma de la operatividad de la contratación pública, claro que también

aqüí'vienen otros problemas, por ejernplo, cómo es que se puede calcr:lar

eL gasto indirecto, cuando estol' hablando del gasto ind"irectc¡ los

gcbiernos seccionales se mánejan entre vein.titrés, entre veinticinco por

ciento de los gastos indirectos. Pero aqui en los últimos tiempos estamos

viend,¡ el sobreprecio en cuánto tiene que ver para ejecutar 1as obras,

pon.en hasta cincuenta por ciento, hasta setenta y ci.nco pot' ciento,

perjudicando al pueblo ecuatoriano. Cuando estamos dimensionando

este ti.po de cifras, que lamentablemeute soio van en este caso en

sobreprecios y para ejecu.ción de obra real, queciaría el cincuenta por

ciento, en muchos casos el sesenta por ciento. Es decir, esta dii-nensión

o autodimensión d.e obras, el sobreprecio absolutamente err todas las

obras, no puede Ser que de estas obras realízad.as, no puede Ser que

pagr-re ei pueblo ecuatoriano. Dóncle está la tabla donde determine cuá.nto

por ciento se puecie poner en el gasto indirecto y 1o que realmente queda

porcentual la difer"rr.iu. el setenta por ciento, setenta y cinco por cíento,

uáya a j.nvertir en las obras. Creo que el pueblo ecuatoriano no puede

pagar cle las obras que realmente tienén sobreprecios, en cuanto a. la

vialidacl, en cuanto a Ia educación, en todas las infraestnrcturas, el

pueblo ecilatoriano no puede ser sujeto absoluta'rnente cle esta

irresponsabilid.aci, la que hoy va a Ser aprobada. Y por otro'lado, ayer

apf<rbaron l.a Ley de Plusvalía, entonceé de qué sirve que hoy estemos

ponienclo que tambr€n trenen qrie calcular los municipios y busquen los

mecanlsfnos necesarios. Dónde queda la Ley aprobada ayer' en 1á Ley de

Plusvaiía, la que ustecles ta,mbién aprobaron el día de ayer. Por otro lado,

también el tema de catálogo, no es que no ha habido información. A nivel

de ia página, en este caso del Incop ahÍ está la página para súbir lo=

pliegos, paraque ustedes lean, eso no significa la transparenc.ia, la que
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ustedes.acaban de.referir,,es qu.e tiene el pueblo ecuPitoriano interesar,

tiene que también ingresar en la página web para que sepan cuántas

obras está.n subidas dentro del ptan anual cle inversión y cuántas están

por ejegutar, cuánto de obras están por ejecuta.r. Eso 'significa,

compañeros, que realmente para los gobiernos seccionales autóiromos

absoiutamente ha cleterminado que la infbrrnar:ién rnaneja el Incop,

porque los gobiernos seccionales suben toda La información, todos los

piiegos al portal. Lo que sí aquí, compañeros, hay algunas mañoserías,

en este caso, cuando su$e al portal, algunos gobiernos seccionales

evideltemente no respetán preci.samente el terna del sistema aleatorio y

cuand.o ahí falla etr sistema y que este también tiene que ser

absolutamente mcnitoreado y controlado, estas reformas obviamente

pu.eden mejorar, no es que no ha habido descle ios gobiernos

seicionales la información, rio es que no ha habido de repente el

pliego, e1 plan, rlo es que no ha existjdo evidentemerite el trabajo

técnico. Sí ha exi.stido toda la',zida, desde que inccrporó absolutamente

este típo de legislación, lo que sí querémos decir es que hay que

mejorar en este sistema, creo que aquí el Presidente de la Con:.isión

tendrá rnucho que decir, creó que cada día no podemos nosotros'hásta

¡.r 'que hace la obra el Gobierno Nacional y también ios gobiernos

seócionales, el'puebio ecüatoriano tiene que pagar: irnpuesto todbs ios

r1ías Muchas gracias.-- -- 
.

PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.

convocada oportunamente a trar¡és

La SBÑORA

seslon, sera

electrónicos.

Su.spendemos la.

de sus 'correos

Muchas gracias. --------'----------'

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, Señora Presidenta, se suspende
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[,a señora Presidenta suspende la sesión cua.ndo son. ias dc¡ce hcras

veinticuatro mirrutos. ------

Frirnera

ll
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